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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Angnsta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII', por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." Se incluye en el plan general-de carre
teras del Estado una de tercer orden desde .Cerezo de 
Río Tirón á Barbadillo de Herreros, en la provincia 
de Burgos.

Art. 2.® Esta carretera pasará por Quintanilla del 
Monte, en Rio ja, Villatnayor del Río, San Cristóbal del 
Monte, Eterna, Fresneda de la Sierra, y por el sitio de
nominado Pozo Negro y puerto de la Demanda. Com
prenderá el trozo, ya construido por la provincia, des
de Cerezo á la carretera de Tormantos á Pradoluengo, 
y formarán parte de ellas los siguientes ramales:

1.® Uno desde Cerezo por Fresno de Rio Tirón, que 
empalme en el punto más próximo á esta villa con la 
carretera de Lences á Belorado.

2.° Otro que desde San Cristóbal se una á la carre
tera de Burgos á Logroño en el kilómetro 48.

3.® Otro desde el sitio más conveniente entre Fres
neda y Pozo Negro basta Pradoluengo.

Art. 3.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, que dictó reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

- Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

TO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  KSosofa,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dio s y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de las ca
rreteras del Estado una que, partiendo de las de tercer 
orden de San Felíu de Guixols á Palamós, y pasando 
por el pueblo de Calonge, termine en La Bisbal, en la 
carretera de segundo orden á Palamós.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en

cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 acerca de la construcción de obras pú
blicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una que, partiendo de la de Tarancón á Teruel, 
en término de Salvacañete, termine en Utiel, pasando 
por Landete y Talayuelas.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  I S o sc l i  •

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una en la provincia de Palencia que, 
partiendo de San Cebrián de Campos y pasando por el 
pueblo de Ribas, vaya á unirse en el término de Mon
zón con la carretera general de Madrid á Santander.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prevenido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco. -

YO LA REINA REGENTE
El Ministro* de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y I 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de segundo orden en la provincia 
de Málaga que, partiendo del Puerto de las Pedrizas, 
en la de Antequera á Archidona á la de Loja á Torre 
del Mar, se dirija por Yillanueva de Cauche y Casa 
Bermeja á Málaga, por el valle del río Guadalmedina.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la de 25 de Junio de 1892, á 
cuyos preceptos habrá de ajustarse el estudio y cons
trucción de la carretera expresada; fijándose para la 
misma en tres años el plazo señalado en el art. 6.® de 
dicha ley, á partir de la publicación de la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la  Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, como de segundo^ orden, la prolonga
ción de la de Ubeda á Villamanrique, provincia de Ciu
dad Real, desde este punto á Carrizosa, pasando por la 
Puebla del Príncipe, Almedina y Villanueva de los In
fantes.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se aten
derá á lo prescrito sobre ejecución de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo del pueblo de 
Montalbo (Cuenca), en la carretera de Madrid á Caste-
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ión y pasando por Villar de Cañas, termine en Mcn- 
talbanejo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem- 
bre de 1886 acerca de la ejecución de obras públicas. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sos partes. ^

Dado en Palacio 4 veintiuno de Junio de mil ocho- 
cientos noventa y cinco.

YO LA 11IIA  BHGENTB
El Ulniatso de Fomento,

A1 fe m r i o II o s m fe. -

DON ALFONSO XHI, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de K paña. y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." Se incluye en el plan general de carre
telas del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del pueblo de San Lorenzo de la Parrilla y pasando por 
Cerrera y Montalbanejo, termíne en Villargordo, donde 
ee unirá con la de Cuenca á Alcázar de San Juan.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que dispone el leal decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 acerca de la ejecución de obras pú
blicas.

Portante:
M a n d a m o s  & todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

Alberto Bosclt.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Sonstitución Rey de España, y en su nombre y durante 
ni menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluirá en el plan general de carre
teras del Estado, en la provincia de Gerona, una que, 
partiendo de la ciudad de Fi güeras, termine en el pue
blo de Albanyá, pasando por las poblaciones de Llers, 
Perradas y San Lorenzo de la Muga.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886 
sobre ejecución de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alberto Bosch.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
bu menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo en 
Esparraguera (Barcelona) de la de primer orden de 
Madrid 4 Francia por la Junquera, se dirija 4 Font y 
Match, terminando en la villa de Piera y carretera pro
vincial de Martorell á Igualada.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre ejecución de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y  d e m á s  Autoridades, así civiles comí 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digm

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco. ;

YO LA REINA REGENTE
Kl Ministro d« Fomento,

A l b e r t a  R a a e h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la . 
Constitución Rbt de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A tocios los que la presente vieren y entendieren, 
sabedi que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado un ramal que, partiendo del kilóme
tro 25 de la carretera de tercer orden de Santa Cruz de 
Tenerife á Bnenavista, vaya al pueblo de Candelaria.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo que preceptúa el Rt al decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre construcción de obras públicas. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento» 

l i b e r t o

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de Esptña, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Madrid 4 la Junquera, en el término municipal de 
Collbató, provincia de Barcelona, termine en el mismo 
distrito, enlazando con la carretera provincial, en estu
dio, que desde Manresay Monistrol se dirige 4 Bar
celona.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre ejecución de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales/ Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  E S a s c h »

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan general de* carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la villa de Víllalba, en la provincia de Lugo, termine 
en la villa de Meira, pasando por F&ria de San Esteban 
y puente de Otero.

Art* 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 sobre ejecución de obras públicas*,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase* y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ej ecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuna de Junio ée mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGANTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t *  B « » e h .

DON ALFONSO,XIII, por la gracia de Dios y ls  
' Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 

bu menor edad la Rein a  Regenta del P.eino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluirá en el plan general de carre
teras del Estado, entre i/w de tercer orden, una en las 
provincias de Guadalajara y Madrid, desde Cogolludo, 
por Torrebeleña á TorrelagGna, para unir las carrete
ras que hoy cruzan las dos' cabezas de partido refe
ridas.

Art. 2.° Para el cumplimiento úe esta ley se tendrá 
en cuenta lo que dispone sobre ccító'trucción de obras 
públicas el Real decreto de 3 de Dicdfc. ubre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jtf$b’ci'®s > Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así el v^es como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase „v digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir J ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  Ut oeol í .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara incluida en el plan general 
de carreteras del Estado una de segundo orden quey 
partiendo de la de Almagro á San Juan de Alcaraz, en 
Villanueva de los Infantes, enlace con la de Valdepe
ñas á Ventilla Fernández, en la villa de Cózar.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo que preceptúa el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre construcción de obras públicas. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicia®, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento*,

A l b e r t o  H o 0ef e.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, como de segundo orden, el trozo <fue 
sólo mide 2.568 metros de la provincial que, partiendo 
de la del Estado de Madrid 4 la Coruña, en el crucero 
del Burgo (Coruña), se dirige al punto llamado Gira 
(Sigrás), á tocar en lar también del- Estado, de la Coru
ña á Pontevedra, y que enlaza con la provincial de 
Ponte do Porco á la feria de Peiro.

Art. 2.° Promulgada que sea esta ley, la Diputación 
provincial de la Coruña hará entrega al Ministerio de 
Fomento del mencionado trozo de carretera en el es
tado en que se encuentre.

Art. 3.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 acerca de la ejecución de obras pú- 

¡ blieas.
Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

| A l b e r t o  B o i c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 

, lo siguiente:
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Artículo 1.a Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
La Campana, en la provincia de Sevilla, termine en la 
estación de Lora del Río, del ferrocarril de Córdoba á 
Sevilla.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h »

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una que, partiendo de la que va de la Bóveda á 
Toro, en la provincia de Zamora, y pasando por la es
tación del ferrocarril de Castro Ñuño, termine en la ca
rretera de i'ala manca á Valladolid, enlazando con un 
corto trayecto dos carreteras á una estación de ferro
carril.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  R o s o l i *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° ge incluye en el plan general de carre
teras del Estado la municipal que, partiendo del pue
blo dé Tudelilla (Logroño), enlace con la general de Ar- 
nedo á Estella.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1836 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Komento,

A l b e r t o  B o s o h ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Ruesta, termine 
en Sos, pasando por Urríes y Navardún.

Art. 2.° Se tendrá en cuenta para el cumplimiento 
de esta ley lo que preceptúa sobre obras públicas el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni-

I dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro d« Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que enlace la que 
pasa por el pueblo de Marchámalo (Guadalajara) con 
la de Tamajón, pasando por los pueblos de Málaga y 
Malaguiila.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Egea, empalme 
en Luesca con la de Uncastillo á la de Murillo de Gá. 
llego á la de Jaca á Sangüesa.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que sobre obras públicas dispone el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h . ii
■ — ---------   i

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una del puerto de San Ciprián á em
palmar en el final del kilómetro 47 de la carretera de 
Ribadeo á Vivero, en el punto denominado Divisoria 
de Lago.

Art. 2.° Se observará lo prescrito sobre obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

For tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Cons titución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes kan decretado y  Nds sancionado 
lo siguiente;

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden, una que 
desde Calanda (partida del Saso) y pasando por Foz- 
Calanda, empalme con la carretera en estudio de Aleo- 
risa al Mas de las Matas.

Art. 2.° Se observará ío prescrito sobre obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  KSo s c Id .

DON ALFONSO XTII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo del punto titulado 
La Zamorana y pasando por Chañe, vaya á empalmar 
en el llamado Puente Blanco, límite de la provincia de 
Valladolid.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que sobre obras públicas preceptúa el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas su partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo l .6 Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Almonte, en la provincia de Huelva, enlace en el puen
te de Niebla con la de Sevilla á Alcalá de Guadaira.

Art. 2.° Servirá de base para la ejecución de la an
terior la construida ya desde Rociana á Niebla, en la 
misma provincia, que pasará á ser del Estado á la pu
blicación de esta ley.

Art. 3.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto sobre obras públicas en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o a c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo del kilómetro 47 
de la de Egea á Sos, termine en el punto denominado 
Portilluela de Santa Margarita, en las Bárdenas del 
Rey (Tudela).

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que preceptúa sobre construcción de obras 
públicas el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles conqo
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militares y eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en tedas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA EEINA REGENTE
El Ministro de Fomenl o,

A l b e r t o  H  o s  olí.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren^ 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Leonardo de Encío, vecino de Madrid, la 
concesión de un ferrocarril de vía á un metro de ancho 
desde la fábrica La Industrial á Azbarren sin subven
ción alguna del Estado y sujetándose en un todo á la 
ley general de Ferrocarriles y demás disposiciones vi
gentes, y al proyecto que en su día se apruebe por el 
Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad p ú 
blica y con derecho á la expropiación forzosa, así como 
al aprovechamiento y ocupación de los terrenos de do
minio público.

Art. 3.° Las obras deberán empezar en el término 
de seis meses, contados desde la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas en el plazo de cuatro 
años.

Arfe. 4.° El tiempo de la concesión será de noventa
y  nueve años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militaras y elesi&sticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  R o s o l i .

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro

puesta del de Fomento, y con arreglo á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 1.° de Mayo y 5 de Octubre 
de 1833;

Eq nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de San 

Juan de Vilasar, provincia de Barcelona, para la cons
trucción de un edificio con destino á Escuelas, la sub
vención del).964 pesetas, ó sea el 50 por 100 del im por
te del presupuesto total de las obras, cuya suma se 
abonará la mitad con cargo al presnpuesto vigente y 
la otra mitad con cargo al venidero de 1895 á 1896.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cincb.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  I S o s c l i .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 

que sin las formalidades de subasta disponga la impre
sión de los Presupuestos generales de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, correspondientes al año econó
mico de 1895 á 1896, por estar comprendida en el a r
tículo 6.° del Reai decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a ste lla n o  y  V H Ia rro ya ,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar por el tum o 4.° Jefe de Admi

nistración de segunda clase, Ordenador general de pa
gos de las islas Filipinas, á D. José de la Guardia y de 
la Vega, Gobernador civil que ha sido en dichas islas.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s te lla n o  y  V llla r ro y a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los Ex
celentísimos Sres. Marqueses de Riscal, en solicitud de 
que se nombre un Compatrono para la fundación insti
tuida por D. Juan Domingo de Balmaseda para la ma
nutención y educación de cuatro niños que estudien la 
carrera de Comercio; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por ese Centro directivo y la Inspección 
general de primera enseñanza, se ha dignado resolver 
que el Presidente de la Cámara de Comercio de esta 
Corte sea nombrado para dicho cargo de Compatrono.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de 1895.

a . bo sc ii
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.), y en su nom
bre la Re i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su Real nombre á los 
Sres. D. Baldomero G. Valledor, Presidente del Tri
bunal de oposiciones para proveer la cátedra de Dibujo 
de figura de la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Málaga, así como á los Vocales del mismo D. Manuel 
Domínguez, D. Antonio Muñoz Degraín, D. Tiberio 
Avila y Rodríguez, D. Antonio García Mencía, D. José 
Moreno Carbonero y D. Fernando Fonseca, por el ser
vicio que han prestado en pro de los intereses de la en
señanza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1895.

A. BOSCH
Sr. D. Baldomero G. Valledor, Consejero de Instruc

ción pública, Presidente del Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Dibujo de figura de la Escuela pro
vincial de Bellas Artes de Málaga.

Ilmo. Sr.: S. M. Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la 
propuesta de premios hecha por el Jurado de la Expo
sición general de Bellas Artes que en la actualidad se 
celebra y que á continuación se expresan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma< 
drid 17 de Junio de 1895.

a . boscii
Sr. Director general de Instrucción pública.
Lista de premios propuestos por el Jurado de la Exposicióngeneral de Bellas Artes que han sido aprobados 'en vir-tud de la Real orden precedente
Números.----------- MEDALLA DE HONOR

1.272 B#i»lliur* (D. Mariano).— «Estatua de D. Antonio Trucha.» Por mayoría.
Sección de P in tura.
Primeras medallas.

1.143 Sorolla (D. Joaquín).—«Aun dicen que el pescado es oro.» Por unanimidad.927 Pía Rubio (D. Alberto).—«¡A la guerra!» Por mayoría.1.184 Urgel (D. Modesto).—«El Pedregal, pueblo civilizado.» Por id.
Segundas medallas.

914 Pinazo (D. Ignacio).—«Rebato.» Unanimidad.1.193 Uria y Uria (D. Jo»é).—«Después de una huelga.» Id.316 Fillol y Granell (D. Antonio).—«La gloria del pueblo.» Id.859 Palomo y Anaya (D. Antonio).—«Muerta da la Virgen.» Id.1.046 Rueiñol (D. Santiago)— «Santo Sepulcro.» Id.1.246 Vivó Tarío (D. Eugenio).—«Oontr&et#.» Id.411 Garuelo Fillol (D. Jaime). — «Amigos ineepara  ̂bles.» Id.1.093 Santa María (D. Marcelino).—«A la Epístola.» Id%465 Gotzález Arena (D. Vital). «La deposición de Cristo.» Id.281 Fernández Alvrrado (D. Joié).—«Sudeste.» id.268 Espina Capo (D. Juan). — «La tarde ea el Pardo.» Id.

húmeros.

412 Garnelo Fillol (E>. Isidoro).—«Profetiza San Vicente Ferrer» I<t.918 Pía Gallardo (D. Cecilio).—«Lazo de unión.» Mayoría.
65 Alvarez Armesto (D. Primitivo).—«Víctimas del mar.» Id.508 Hernández Nájera (D. Miguel).—«Levantar el ea* lio.» Id. 8131 Bartodano (D. Luis).—«La nieta del marinero.» Id. 347 Galofre Oller (D. Francisco).—«La coronación de la Virgen.» Id.888 Peña Muñoz (D. Maximino),-—«El bocadillo.» Id.

1.186 Ugarte (D Ignacio).—«Casa de Misericordia en SanSebastián.» Id.385 García Sampedro (D« Luis).—-«Perdonar nos manda Dios.» Id.41 Alf ériz (D. Nicolás).—«[Buenas tardes, Maestro!» Idem.395 García Rodríguez (D. Manuel).—«Tarde de otoño.» Idem.
Terceras medallas.

1.062 Saint Aubín (D. Alejandro).—«La buenaventura.» Por unanimidad .713 Mendiguchía (D. José) —«Desahucio.» Id.1.048 Sáenz(D. Pedro).—«En Víena.» Id.23 Alcázar Ruiz (D. Manuel).—«El Flauto mágico.» Id.861 Paliares Allustante (D. Joaquín).—«Inválido dei Arte.» Id.600 López Cabrera (D. Ricardo).—«La nana.» Id.351 Gár&te (D. Juan José).—«Auxilio.» Id.539 Iniesta Soto (D. Félix).—«Vendedora de madroños.» Id.1.148 Louto Cuero (D. Alfredo).—«Camino de la fuente.» Idem.1.129 Solá Vidal (D. Andrés).—«Regresando de la fuente,» Id.238 Díaz Olano (D. Ignacio).—«Las Planchadoras.» Id.98 Bárbara (D. Joaquín).—«Retrato del M. de Villa- mejor.» Id.858 P&lencia (D. Gabriel).—«El martirio de Santa Eulalia.» Id.56 Andraie (D. Angel).—«La Siega.» Id.483 Granés Arrufi (D. Luis) —«La conjura » Id.1.179 Torre Estefanía (D. Rafael de la).—«Luchar por la vida.» Id.430 Gil Montejano (D. Antonio).—«El consejo de la modelo, t Id.136 B¿ut Lluch (D. Luis).—«La odalisca.» Id.217 Comba García (D. Juan).—«La Escolta Real.» Id.68 Arredondo Colmache (D. Ricardo).—«Jardín tole* daño.» Id.78 Arroyo Fernández (D. Rafael).—«Alegría.» Id.1.121 Serra y Auque (D. Enrique).—« Cercanías de Roma.» Idem.500 Gutiérrez Rivera (D. Francisco).—«La tierra de los Gaitanes.» Id.1.119 Seiquer (D. A.).— *A1 borde del precipicio.» Id.19 Alcaide Montoya (Doña Julia).—«Caza.» Id.901 Pérez Martínez (D. Manuel).—«Retrato del Papa Inocencio X.» Id.128 Bermudo Mateos (D. José).— «Fuego á bordo.» Mayoría.437 Godoy Castro (D. Federico).—«Dar de comer al hambriento.» Id.38 Alonso Torre (D. Lamberto) —«La viuda.» Id.953 Pulido Fernández (D. Ramón).—«Ruega por nosotros .» Id.
S e c c i ó n  de E s c u l t u r a .

Prim eras medallas.
1.260 Alcoverro y Amorós (D. José).—«Estatua de Sen Isidoro.» Mayoría.1.356 Quero! (D. Agustín).—«Tulia » Id.1.306 Folgueras (D. Cipriano).—«El sacamuelas.» Id.

Segundas medallas.
1.267 Alvarez B]anco (D Rodrigo).—«David desafía k  Goliat » Unanimidad.1.326 Inurria Laimosa (D. Mateo).—«Lucía Anneo Séneca.» Id.1.390 Viciana Martí (D. Joxé).—«El afilador.» Id.1.386 Pa re ral (D. Antonio).—«Busto» Id.1.385 Vallmitjana Abarca |D. Agapito).—«Leona con sus cachorro»,» Id.1.283 Carbonell Huguet (D. Pedro).—«Estatua de Luía Vives.» Mayoría.

Terceras medallas.
1.334 Menénd ez (D. Manuel).—«Perro salvavidas.» Una- nimi dad.1.337 Monse rrat (D. José).—«Primer intento.» Id.1.304 Esme nota (D. Manuel G .)—«Remordimiento.» Id.1.289 Castf ¿ños (D. Manuel).—«El Guía.» Id.1.315 Gin/ íb Ortiz (Doña Adela),—«Un malhechor.» Id.̂1.292 Cuadra (D. Fernando de la).—«¡Míralo!» Mayoría.

Sección de A rqu itectura .
Terceras medallas.

1.402 Saldaña y López (D. Joaquín).—«Establecimiento de baños de mar.» Por mayoría.1.40F; Torre (D. Félix de la), Fernández y Menéndez Val-
dés (D. Joaquín María).—«Manicomio para Valencia.» Por id*

MENCIONES HONORIFICAS
Sección de P in tu ra .

28 Alba Rodríguez (D. José)¿—«La visita de las nietas.»738 Miralles (D. Francisco).—«Tristeza.»1.154 Stuyck y G. de Rivas (D. Li?inio),—«Verdaderos pobres.»419 G&scó de Gotor (D. Anselmo) —«Joven aragonesa.»760 Moragas y Torrás (D. Tomás).—«Misericordia y caridad.»527 Iborxa (D. Lino Casimiro).—«¡H ja mía!»120 Béjar Morella (D. Pablo).—«W'fredo el Velloso »334 Francés y Mexía (D. Juan).—«Un estudio.»97 Baquero y Rosado (Doña Isa b e l)« L a  oomumóa ¿A
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Números.

lo® Caballares cruzados de Cal&tí&va, Alcántara 
y *onte»a.

586 Lezc&no (D. Cario6) — «Dar de beber al sediento »
284 Fernandez Carpió (D. Manuel).—«Procesión de San 

Antonio, en Madrid.»
1.210 Vareia Sartorio (D. E ulogio).—-«En el tendedero.»
1.080 Sánchez Solá (D. Eduardo).— «Retrato de D. J . 

S. y M.»
908 Pinazo (D. José),— «Florista valenciana.»
941 Poy D&im u (D. E m ilio).— «Cristo caminando so 

bre 1»b aguas», boceto.
947 Poy Dalmau (D. Manuel),— «Retrato.»
847 Otermín (D. A gustín ).—«Retrato de D. J. R.»
198 Casanovas y Aetcrza (D Enrique).— «La poda.»

1 071 Sánchez Aroca (D .a Rafaela).— «Mendigas.»
308 F e m r  (D. Salvador) — «Barranco de Serra», pai

saje).
223 Cuadra Jiménez (D. Cipriano).— «¡Pobre madre!»

1 .197  Vaamonde (D. Joaquín) — «Retrato.»
905 Perich (D. Luis) — «Desgranadores.»
237 Díaz González (D. Vicente).— «¿Estará vo á xantai?»

1 .021  Remero Torres (D. J u lio )— «Mira qué bonita era.»
192 Carrero Fernández (D. Jenaro).— «Los cantores.»
584 Leza y A gort ( D. Ramiro).— «El santo de las niñas.»

1.025 Romero Orozco (D, Honorio). — «Enseñar con el 
ejemplo.»

1.133 Soriano Biosca (D. Salvado ).— «Triste noticia.»
433 Jim énez Martín (D. Juan).—«Tocador de una dama 

romana.»
725 Menéndez y D om ínguez (D. Manuel).— «Retrato.»

1.074 Sánchez Carona (D. José).— «El porvenir de la  
nieta.»

997 La Rocha (D. Eduardo).— «Mi hija.»
472 González loageta (D. Joaquín).—«Embargo.»
399 Gari T o m n t (D. O nofre)— «Premio sin gozo.»
721 Menéndez y Domínguez (D. Esteban).— «Hojas de 

álbum», (apuntes.)
1.224 Verger v Fioaetti (D. Cario»).— «Retrato del señor 

D. F. ’B.»
985 Rico Cejudo (D. José).— «La Bendic ón Pascual en 

Roma.»
827 Olivar Aznar (D. Mariano).— «¡Llaman!*

1.019 Romero de Robles (Doña Encarnación).— «Zambra 
de gitanos en la Alh&mbra.»

976 Regidor Gómez (D. Santiago).—«La cueva de la  
Fattuchiara Pisdiluco» (Italia).

650 Marín y Sáenz (D. Manuel).—«En la ventana.»
144 Bocquet (D. Julio).— «Estudio »

1.030 Rosales (Srta. D .a Carlota) — «Retrato de la seño
rita D .a M. P. C.»

339 Francisco (D. Ramón de).— «Apunte del natural.»
121 Balda Morales (D. Juan).—«La últim a corona.»
365 García de Vaideavellano (D. A ntonio).— «Mi con

fesor.»
307 Ferrer (D. A ntonio).— «La vuelta de los novios de 

Monserrat» (principios de siglo).
1 .116  Segura Zabarte (D. E lias).— «Nueva Babel.»

381 García Prieto (D. A ndrés).— «Paisaje de campiña 
romana.»

9 Alb* (D. Eduardo).— «La tarde.»
645 Manrique de L&ra (D. Manuel).—Retrato de la  se 

ñorita D .a N. M. de L.»
481 Gordón (D. R ogelio).—«La cruz de Tgueldo.»

26 Aldaz y Sancho JD. Juan).— «En la costa.»
435 Ginés Ortiz (Deña A dela).—«En un banco.»
923 Poncela (Doña Marcelina).— «Los ú ltim os perfiles.»

1 .255  Juste y Peinado (D. F é l ix )— «La vuelta al h tgar.»
1 .124  Siles y Badías (D. A lfonso).— «Viata general de 

Cartagena.»
844 Oaorio de Moscoso y Borbón (D. L uis).— «Retrato de 

la Excma. Sra. Condesa de Altanara.»
836 Orduña (D. Em ilio).— «ün cangrejo.»
854 P&dierna de Viliap&dierna (D. Adolfo).—«Pobres, 

pero alegres.»
1.673 Sánchez de 1* Paña (D. L uis),— «El plantío.»

374 García Malo (D. Antonio).— «El invierno.»
1 Abarzoza (D. José Felipe).— «La mejor súplica.»

210 Cirión Sampelayo (D. A ntonio).— «Muerte dei hijo 
de Pericias.»

230 Delicodo y Mena (D. Manuel) — #¿L* convencerá?»
1.180 Torre y Ló/©z (D. Antonio de la).— «Niebla© (ala

rios).
267 Esparza Pérez (D. Nicolás) — «Retrato de D .a B. C.»
186 Cardona y Tió (D Juan).—Paisaje. «Horas tristes.»
112 Barrón Olivares (D. Julio).— «El puente de T rian».*

1.233 Vilar Torres (D. J o s é )— «Ría de Pr&via» (paisaje).
63 A rias Ramírez (D. José) —«Comedor.»

227 Delg*do (D. Juan Manuel) — «Bode gón.»
159 Brud y Vm olas (D. Juan),— «Primavera.»
30 Alex*ñdre y Robles (Srta. Doña Em ilia).— «Plantas 

y flore*.»
95 Basada y Pineda (D. Eduardo).—«Batalla de Trevi- 

ño»: carga del regim iento de Lanceros del Rey.
799 Navarro (D. Joeé).— «Naufragio.»

1.099 Santa María de Mora (8ra. Doña Joaefa).— «Frutas 
y flores.»

1.043 Rumoroso V aldés (D. Enrique).— «Grupo» (fruto»).

r* úmeros.

993 Riva Muñoz (Doña María L uisa de la) — «Canastilla  
de flores.

165 Cabanzón Hernández ( D. F rancisco), — «Lo de 
siempre.»

685 Martínez Pedresa (D . Guillermo). — «Retrato de
D. M. D. O.»

686 Martínez Vargas Machuca (D. L uis).— «Cosas de
chicos.»

800 CPNsill y Rosiñol (D. Juan).— «Valle y  m ontes de 
Pollensa.»

768 Morelli (D. V íctor).— «El Capitán Temprado en 
C astellfullit.»

363 García de Giner (Doña Laura).— «La niña de las ce
rezas» (estudio del natural).

851 Pacheco Ochca (D. José).— «Después de una buena 
puya.»

147 Borrell y  Pía (D. Julio).— «El lavatorio de Jueves 
Santo en la Catedral de Barcelona.»

174 Campesino y Mingo (D. V icente).—«Visita de Gil 
Bla* de Santillana al poeta Núñez.»

200 Casenave (D. José).— «Paisaje del Pardo.»
558 Larios Delgado (D. Mariano).— »¿Qué *erá el 

mundo?»
146 Borrell del Caso (D. Pedro).— «Un juguete.»
753 Monserdá y Vidal (D. Enrique).—«Proyecto de p in 

tura decorativa de la nueva capilla del Santísim o  
Sacramento de la ig lesia  de Santa María de la  
ciudad de Mataré.»

431 Gil G&vilondo (D Isidoro).— «Dibujos.»
6 Aguado Guerra (D. J o sé).—«El cuartel general,»

87 Baigés (D. A gustín ),— «Desamparados.»
937 Pesada (D. M anuel)— 4Üna mártir.»
459 Gómez y Rodríguez (D. Jerónimo).— «La carta d$l 

novio.»
1.108 Santos y González (D. E usebio).—«La lectura del 

Quijote.»
50 A lvarez Sala (D. V entura).—«En el estudio, re 

trato.»
429 Gili Roig (D B ddom ero).—  Un día d® títeres.»
551 Juliá y Cassert» (D. Luis). — «Toros en el cam po.»

1.036 Ruiz G. de Salces (D. A ntonio).—«La embauca
dora.»

72 A rregui (D. C irio») — «El pregón.»
1.005 Rodríguez de Rivera (Doña María).— «Frutas.»
1.C69 Salis (D. José).— «De arribada.»
1.011 Rodríguez Salgado (D. J o sé).—«Canto de sm or.»

250 Dorda (D. E n riq u e)— «Retrato de m i padre.»
475 González Sim ancas (D. Manuel) — «Por el llano de 

Vitoria» (recuerdos de )& guerra civil).
780 Moreira y Arteta (D. Baldom cro).—«A la fuente.»

1.131 Soler Fernández (D. J o s é )— «Estudio.»
264 Escobar y Morán (D. Adolfo).— «El pan nuestro de 

cada día.»
1 .188 Urech y Rodríguez (Doña A dela).—«Flores.»
1.051 Saborit(D  Enrique) — «Pidiendoauxilio»(m arina).

833 Ordóñez (D Emilio) —«Ella y  él. >
219 Conejo y Mates (D, José).—«Orillas del Henares.»

1 .182 Tuñón (Doña Francisca G. d e )— «Cesta de flores.»
1.178 Torre y Cambreleng (Srta. Doña Aurora de la).— 

«Interior.»
569 L atorrey  Rodrigo (D. Federico).— «Interior de la  

Catedral de Toledo.»

S ección  de E sc u ltu r a .
1.280 Campeñy y  Santa María (D. José). — «Cuerpo á 

cuerpo.»
1.269 A tehé (D. R afael)— «Entierro de J a d a s> (en yeso).
1 .377 Soler y Foreada (Q. José).— «Mayo» (en yeso.)
1.232 Carboneli (D. E ugenio).— «El últim o v iva .»
1 311 García Díaz (D. Angel) — #La serpiente de m etal.»
1 .285 Carretero (D. Aurelio R V.)— «Nació sin  halagos, 

murió sin caricias» (en ve»o)
1 290 Claramunt (D. A gustm ).— «Fraile mercenario t o 

cando el violoneuelo.»
1.376 Servato y R iva (D. Víctor).— 5 Jesús ante el pue

blo» (en yeso)
1 .3 Í7  Ortiz González (D. José V.)—«En los m edies» (en 

escayola).
1 307 Font (P . Juan B a t i s t a ) — «La Eternidad anun

ciando al sig lo  X IX  que se acerca su fin.»
1.277 Borrás (D. Gabriel) — «Ciego» (estatua en ye«o.»
1.305 Figueroa (D. Rodrigo).— «Retrato de su  señor pa

dre» (busto en marmol).
1 .335 Mirand* y García (D. Fernando),— «Una m odista  

madrileña» (en yeso).
1.291 C liviliés y Serrano (D. Francifco).— «Retrato de 

D. M. C.», «n yeso (o*jo relieve).
1 .341 Muñoz (D. Cario»),— «Bandeja de hierro español 

repujado, estilo Renací mía uto» (alto relieve).
1.351 Pedret y Fort (D. Andrés).— «Cabeza de estudio» 

(bajo relieve, barro cocido).
1 .258 Adelantado (D. Fernando). -  «Independencia» (re

lieve, barro cocido)
1.365 Roda (D.a F . ¿e).— «Retrato de su hija» (barro co

cido).
1.392 Yerro Feltrer (D. A ntonio).—«Secreter florentino, 

sig lo  XVI» (tallado en madera).

Números.

1.343 Obregdn (D. A ugusto de).— «Una manóla» (barro).1
S ección  de A rq u itec tu ra .

1.394 Am utio (D. Federico).— «Proyecto á Legazpi y  Ur- 
daneta >

1.400 Mario López y Blanco (D. F elipe).— «Loa señores
del mar. Proyecto de fuente para un jardín ó pa
seo público.»

1.401 Olavarría (t). Miguel de).— «Proyecto de monu*
m entó á Pelayo.»

MINISTERIO DE ESTADO
SECCION DE COMERCIO 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y e i  su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Regium 
Exequátur: á Mr. In Sze Ice, para que pueda ejercer el 
cargo de Cónsul general de China en la Habana; á Mís- 
ter William Shaw Harris Gastrell, para el de Cónsul 
de Inglaterra en Santa Cruz de Tenerife (Canarias); 
á Mr. Edward Henry Rawson Walker, para el de Cón
sul de la misma nación en las islas Filipinas, con resi
dencia en Manila; para el de Cónsul de Francia en Cá
diz, á Mr. Georges Félix Gueyrand; para el de Cónsul 
general de los Estados Unidos de América en Barcelo
na, á Mr. Hubert Wolcott-Bowen; para el de Cónsul 
de la misma República en la Coruña, á Mr. Julio Har- 
móny; á D. Angel Picarcer, para el de Cónsul de la Ar
gentina en Cádiz; para el de Cónsul de la misma Repú
blica en Bilbao, al Doctor D. Alejandro Gandarias; á 
D. Augusto Mulet de Chambr, para el de Cónsul gene
ral de Nicaragua en Barcelona; á D. Francisco de Gón- 
gora y Carpió, para el de Cónsul de la misma Repúbli
ca en Granad»; para el de Cónsul de Francia en San 
Sebastián, á Mr. Antonin Dauloux; para el de Cónsul 
de dicha República en Bilbao, á Mr. Georges Laporte; 
á Mr. Ch. Alex Price Falbot, para el de Cónsul déla  
Gran Bretaña en la Coruña; á Loutfi Bey, para el de 
Cónsul general de Turquía en Barcelona; para el de 
Vicecónsul de Suecia y Noruega en Tarragona, á Mon- 
sieur Ludvig P. R. Norreguard; para el de Cónsul de 
Costa Rica en Orense, á D. Julio Carballo y  Enríquez, 
y para el de Cónsul de Italia en Algeciras, á D. Gerar
do (de los Príncipes) Pío de Saboya; autorizando con 
igual objeto para desempeñar el cargo de Agente Con
sular del Salvador en Vallehermoso (Canarias), á Don 
José Mora García; á D. Raimundo Molina, para el de 
Cónsul interino de Santo Domingo en la Coruña; á 
D. Jaunario León y  Cabrera, para el de Agente con
sular de Liberia en Vallehermoso (Canarias); para 
el de Agente Consular de Grecia en San Sebastián de 
la Gomera, á D. Vicente Cabrera de L ‘mus; á D. Juan 
Bautista Aparicio, para el de Vicecónsul del Brasil en 
Santander; á D. Jerónimo Díaz Navarro, para el de 
Agente Consular de Honduras en Arrecife de Lanza- 
rote (Canarias); para el de Vicecónsul de Colombia 
en Cádiz, á D. Ramón de Sobrino y Forné; á D. Ma
nuel Méndez Mora, para el de Agente Consular de 
Haití en Vallehermoso (Canarias); á D. Ezequiel Mora 
y Rodríguez, para el de Agente Consular de Chile en 
Arrecife de Lanzarote; á D. Augusto Mora García, 
para el de Agente Consular del Ecuador en Valleher
moso (Canarias); ¿ D. Félix Sabariegos, para el de Vi
cecónsul de Portugal en Ciudad Real; para el de Vice
cónsul de la misma nación en la Coruña, á D. José Ló
pez y Trigo; á Mr. John Clark Gray, para el de Vice
cónsul de Inglaterra en Cartagena; á Mr. Luftus (M. E.},5 
para el de Vicecónsul de la misma nación en Manila; 
á D. Mariano Sánchez Villanueva, para el de Vicecón
sul de Portugal en Toledo; para el de Vicecónsul de 
los Estados Unidos de América en San Juan de Pu&rtc 
Rico, á Mr. W. H. Latimor, y á Mr. Hippean (E.), par* 
el de Cónsul de Francia en Palma.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y  á la de 16 de Abril de 189/5 (1).
TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
de las 

Inscripciones.
PROVÍNOOS CORPORACIONES

Capital 
en |  

inscripciones. f

Pesetas. i

Numero
d éla s PROVINCIAS CORPORACIONES

inscripciones.

Oapital
en

inscripciones.

Pesetas.

¡ 28.478 Badajoz. .*■****•*•* A canchal.. •
T e r c e r a  é p o c a .—- S u b a s ta  núm. i 29. 79 Idem * * Frtg6DiL •

80 Idem . .* .« . •  Valencia de 1 as T orres.. . . . , . . . . . . . . , . ,
80 po r  100 de P ropios• 81 Idem......................... Almendral* j^ ............................................

82 Idem ..........................  Pnebla de h lcocer....................................... .
28.475 A vil» .........  ... . .  Bonil'a <1@ la Sierra............................ 83 Idem ....................* . .  Fuente de G en tes ........................................ 9 137 89

76 I d e m ........................... .. Tiemblo................, .*................... 84 Idem.. .  . . . . . . . . .  Reina*............................................................
77 Idem ................ .. Navaeacuri&L................................... 8b TrUm...................  Valdecafeallero8...«a. ............. ...........

0 )  Véase í& G aceta  de ayer.
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Número 
de las 

Inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capit 1 
ea

inscripciones,,
Pesetas.

S Número
délas PROVINCIAS 

|j Inscripciones.
í .......................  1f...............

CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones
Pesetas.

28.486
87
88
89
90

Badajoz. * • 
Id em ,,,**»*•*•»*»* 
Idem. *. . .***•*•*•  
Idem *•*****»»*•* * 
I d e m . . . . . . . . . . . . .

V al verde de Le gané® * * * * * * * * * * ■* ■* * * *»* *
Tamurejo* *,*»,*«•* * * * * * * * ** * * » • * *  <* *% * * *% * ■* 
Feria.. * * * *, * * * ■» ■* * * ■• * * * * * * «> ■* * * ■* * * * * *% * % 
Badajo*.«, * *, * * * * * * * * * * * * * * * *■ *• * ■* * * * ■* * ■* * *  

Medíiiín. . . . . . . . . . . . . . . . -------

14 960 
a 791‘85
9 076 m  

2,572‘55 
1 090*25 
6 549 54 

19.757 79 
1H3IW8 
3,973*88 

249 42 
288*41 

9,555 97 
29'L 84 

1.14T15 
1 045*74 

15.898 *5 
3 9 . 0 /

53 73 
1.575

291*71
189*89
33472

3.84778 
4.048 81

54 86

* 28.598 Soria........ .................
99 Idem*.

600' Idem
1 I d e m »**.**
2 Idem.,..........

Id'«ni

Exmancomunidad de San Pedro.................

Bríseos.* , •»**»***•».• •»• .• •• •• •• •• •• ••
D^za. . . . . . . . . . . . .  ( ■ * * • * . . . . . . . . . » . . . . » .
Fuentegelmes...................................................
Hoz de Arriba.. . . . .  ...................

160*62 
376 58 
78 74 

1.359 79 
816 20 
174 96

91
92
93
94

Id«m
Idem.. . . . . . . . . .  •».
Idem. . . . . . .  * * *. *»
Id em . . . * .........■

Caben del Buey * * * * *• * * * ■* * * ■* * * * * * * * *% 
Mont emolí n*•* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

i 4 I d e m •**#**,  
5 Idem. ,.

1 6 Idem. ................. ..

Ventoeilla..................*......................................

Gayaban tes.......... ............................. ................

262 38 
104 58 
352*94 
57*52 

240 63 
303*58 
580 40 

1.340 08

95
96
97
98

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem,. • «#. * * * • .  *. • 
Idem,.. *«««* * . . .  *'. 
Idem.. .  *»*..  *. *■ * *

Nogales* * * * * ■* * * * * * * • * * * * * * * * * *1,1 ¡m * * * * * • * 
A la O1 ge * * * • * * * ■* * * * * * * *** * * * ■* * * ■* * * * * * '* * *
Campanario. *.*.»* * * * * *»* * - * • * • * • * * * * * *

7 Idem .....................
8 Idem. . . . . . « «  i, * * *
9 i , ,****••»** 

; 10 Teruel
) 11 Idjm . . . . . _____

Carabueñas........................................................
Borob «a...............................................................
Can talocía.
Villar del Salz.
Valderrobles....................... ..............................99

M0
1
2
3

Idem.„ • • . . . . .  • 
Idem,. *». . .  * *». * • * 

. . . « ,*, . .  * *. * « * 
Idem,'«.»* •.  * • * * * * 
Baleares.

Montijo* * • * * * * ■* * * * * * *»' * ♦ • * * * * * * * * * *# • :i* 
Pe romftH.«. .  * * . . .  * * * * * * * * • * * * * * * • * * * * * * 
Alburq cerque.. .* * * * * * * * * * * • * • * * * * * * * * *

12 Idem,•«
13 Toledo,* •••«*••••«
14 Idem,«*,***.*«•**
15 Idem, , . ,* ,* , ...........
16 ' íd*m,.......... ..

Al b a n t o s s a » <• • • *». . . . . .
Domingo P é iez ,..............................................
Casar de Escalona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Robledo del Mazo...........................................
Montes Claros,..................................................

8 057 20 
5.0*7 45 

236 76 
38L-70 

19 050-33
4
5 
i
7
8

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
125 
26 
21 
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

40
41
42
43
44
45
46
47 
43
49
50
51
52
53
54
55 
68
57
58
59
60 
61 
82
63
64 
85 
66
67
68 
69

B'UTgOl • • . * * • * * * * * 
Idem *. * * * • * * * * *■ * * 
Item. *». . . ».  *. * *»
Idem,* *..«* * * * *¡ *' * *

Mi lu , . . . . . * . ** .—

Q yin tan II la del Coco** * * *. * * * * . . . .  ............
Bujedo*» * * *' * * * * '* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
RaJsirru de Alba Cuatro * * *. • • . *. * * * * * 
Sanio Domingo de Silos y Santibáñez del

V a l . ............ . . . . . . A . . . . . . . . . . . -------- *
C&strr ceniza y QuiotanilJa del Coco..**.  
Pedfnaa de ATcellares*,.*. ••«••*

f 17 Idem, . . . . . . . . . . . . .
i 18 Wem.**»»* *,*»*,* 
i( 19 Idem..••«, ,  #*»**«»
¡ 20 Idem ,...................

21 Idem , , . . » . ,* ,* . .* ,  
j 22 Idem., .*. , .*.' . . ,**,
1 23 Idem____________

Vdde verdeja . . . . . ...........................................
Illeieas...
Vi 11*franca de los Caballeros......................
Navamorcuende.........................................
Carpió».... ............................... ......................
O* marenilla.................................1....................
Sevükja........ ................ ...................... .............

2.196 08 
487-63 

2.718 96 
415-8  
433 99 

3.059-61 
714*87

74 80 24 Idem,#.*., ........... Cardiel................................................................ 90*76
Villal mamo» * * * * * * * * * * * 3.130*33 „ 25 Idem,*, . , *, ' ........... Lucillos,........................................................... .. 9.169 44
Pf H*d a Trasmonte. 1.623-55 

220*'>3
26 Idim , • e . , Espinosa del R#y............................................. 156 96

"Filial billa So b reai erra*. * * ** . . . *. .** • . .  * • 27 Idem... ,*.,.............. Menaeaibas................................... .. 146*50
Man van edo. ».,., * •«# • * • * • 86*79 i 28 Idam......................... Dos Barrks....................................................... 55 73
TomuHot» ..»*.*»., . .**.******. * * * * * * *»» 1.569 15 

971*59
í 29 Id em . .* . .* . , . . *** Marjaliza.......................... .................................. 6.434*24

Villa verde del Monte*. • •*•«•*. . .  • •• ••*.  • • 30 Valencia.. . . . . . . . . O tos.................................................................... 175 17
Vil la 1 ba de Loas.«..  * *. • *. * • * * .«**..  * * * * 261 44 i 31 Idem -.................. .• Uüiel ................................................... ............. 3.200 01
Vil legómez. . • • • *. • • •. * *. * * * * • 267 19 { ' 32 Idem - *................... B*nicolet........................................................... 2.143 79
Villelba de Duero. .*••«*.*** * * * * * * * * * * * 1,318-17 

157*48
144

: 33 Valladolid,*........ .. Moral de la Paz............ .........................••• •• 69*33
Mundillo*«. . .  .....................*. * * •«*»••** * • | 34 Idem......................... Castrobol............................................... .. 335*69
Llanillo.............. .. * | 35 Idem.................... Villavaquerín.................. ................................. 208 49
Los Amaine 8* *■ ***»*• * • * * •«*••••••«••  * * * * 533 34 ¡ 36 Idem..................... Viílacroces....................................................... .. 105 10
Villasiios .« .».*.**•• .*••«•»•»••  • * *. * * * - 387 57 1 37 Idem......................... CaatriUo de Duero........................................... 3-399*21
Pineda Traemonte y Solaran». * .. * *. * * * 4,392*17 38 Zamora................. Aimeida.......................  ................................... 23 365*33
Pedroeo Arcellanes. * * . . . . . . .  *. . * .* .* • • . 133*86 39 Idem.*• • •* • • • • • • • • A lquiliinos...............• • • • • .............................. 533 34
H oí id obro. . .  ................................. ....... 261 44 40 Idem......................... B áaced e U r z . . . ........................................... 3.669-22
Viltahizán de Treviño.* .......................... 71‘i l 41 Idem. . . .*.*•<. .• •  • Eiícober..................*.......................................... 73*41

Idem,.,.. . . . . . . . . . . Villalon quejar... . . . . . . . . . . . . . . . .  ...............
Areos,*............. .............................

26*24
1.568*73

42 Idem..........................
43 Idem.........................

Ferreruela..........................................................
Fermoselle..........  ................... ................ ..

80 73 
843*40

San Miguel de Cornezuelo.*......................... 265 62 44 Id*m......................... Fuente del Carnero............ ........................ .. • 75*49
Críales.* ............................................. .. 4 193 47 45 Idem....................... .. Fuentes de* Ropel............................................ 47 27
Villaeidro.......................................................... - 242 72 46 Idem ................ .. Moraks de Toro........ .................................... 39-23
Cuzeurrita de J narros.................................... 1.882 36 47 Idem......................... P ias...................................................................... 111*13
Baseoncillos del Tozo.. *............................... 627 46 48 Idem**. . . ............... Salce.................................................................... 5.565 11
Chidana......................... v. . .  • 3,180*23 49 Idem ........................ San Pedro de Ceque........................................ 3.886 54
Jerez de la Frontera*............................... .. 7.837 12 50 Idem• • • • • • • •* • • • Toro............ ..................... ... ............... 49*57

i ííi ift'iirii . . .  _ ^ - Puerto de Santa María ............................... . 271*90 51 Id em ..* ............. .. Uña de Quintana..................... .. ................. 758*17
Grazalema, Villaluenga y Ubrique, Be- 

naoeuz, Z abara y Algodonales en man
comunidad.. *............ .................................

Trebu jenm*. * ....................................................
E apieL ..............................................................
Santa Eufem ia...................................... ..........
Villaviciosa. ............................. ................* * •.

52 Idem ................... Villalobos.............. ........................................... 806-54

I d e m . . . . . . . . . . . . .
Córdoba. . . . . . . . . .
Id em ..... . . . . . . . . .
r,,|A¡m! - -

17.196*34
988-23

1 485*44 
88 246 43
2 773 75

53 Idem .........................
54 I d e m .. . . ...............

Villanueva del A g u a ... ................... ..............
Vegalatrave.......................................................

T o ta l .........................

618*15
1.268*49

463.432*94
Idem .. . . . . . . .  ••••
Idem. • • ••< • . .  
I d e m . . . . . .  . . . . . . .
Idem... • *.. • . .  • *.. 
G r a n a d a . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . •  .«.*
Aitmyviii - « - -

Priego............. ................................
Alcaracejos......... ............................ ..................
B u j alance............. . . . . . . . . . ..........................
Luque.......... ...............................................
Vélez B&n&udtlla.........................................
Alhema.............................................................
Vilademat»........................................................

5 620-71 
1.435 45 

85 15 
2.434 50 
1.16706 

799 47 
59 52

Bienes de Beneficencia.

8.147 A vil*........................ Hoanital de BnrfiraTinndo................... ............ 274*77
Idiiim __ Pardinas*..........  ..................................... .. 80-62 48 Idem ....................... Idem de San Andrés de Mombeltrán.. . . . 120 61
H u elv a . . . . . . . . . . .
Idem . . **.«*•*

Zalamea la R e a l . ................., ..........................
Beas.*................................................... ..

835 65 
110 86

49 Barcelona................
50 Idem........ ...............

Causa pía fundada por D. Pablo Mediana. 
Hospital d» San Severo, de B arcelona.... 
Albaceazgo de) Canónigo D. Pascual Vilar
Casa provincial de Caridad...........................
Idt*m de Infantes huérfanos de Barcelona.

188 36 
2.091*50

Id em . . . . . . . . . . . . .
Idem • • •«***••«»•

Trigueros,........................................................
Gíbraleón......... . . . . . . . . ................................

10.248*37 
1 467 49

51 Idem.........................
52 Idem.............

2.915*04
69*71

Idem «a ■ . . . .  . . . .  * Almendro. ........ ..................... 968*37 53 I d e m . • 6971
Idem • Sevilla.,,.,........................................... .................. 3.722 88 54 íd em. .» ................... Casa de Misericordia de id............................. 43*57
Idem. Sanlúcar de Guadiana... .............................. 1.276 06 55 Córdoba............... Hospital de la Caridad de Aguilar. • . . . . . 3.336*07
Idem. . . . . . . . . . . . .
I d e m . . ..» •••*•«• .
León. . . . . . . . • . . . .
Idem «,*••■ »••••*••

Villanueva de k s  Castillejos... ...................
El Graciado....... ................ ................................
Corrillos de los Oteros*................................
Pola de Gordón.............................. ..................

1.276 06
1.276 06 
2.878 86

55948

56 I d e m . . . . , ...............
57 I d e m . . . . . ...............
58 Idem..........................
59 Guipúzcoa. .............

O* k gio  de la Concepción de Lucena..........
Hospital de Jesús Nazareno, de Cabra.... 
Patronato de D. Lope G, de los R í o s . . . . .  
Beneficencia de San Sebastián.•• ...............

68*75 
1.385*62 

996 33 
25.490*19 

130 72Lérida. A lfés . ....................... ................................ .......... 1 032 71 60 Granada, . . . . . . . . . Hospital de Almoñécar.................................
Idem * *»«*'. * *. * * * Cuatí sen A ................................................... . .* ' . ' 112 84 61 H uelva.................... Beneficencia provincial..................................

Idem municipal de Villarrasa......................
Hospital de la Encarnación, de Marbella..
Idem de San Adrián.......................................
Idem provincial...............................................

604*57
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem*...............*. a •

Igleeias..............................................................
Santa .Liña.........................................................

426*24
37‘12

62 Idem..........................
63 Málaga...........

359*48
117*36

Id e m . . . . . . . . . . . . .
Idem . • . .  • * . . . .  * • •

Castelló de Farfaña,, .....................................
PraetelL. .  *. * ....................................................

457*34
37*12

64 Navarra...................
65 Oviedo... .

267*75
146*69

Idem .. . . . . . . . . . . . Cervera.. . . . . . . .  .,. * *.. ............. 2.811 49 66 Idem ......................... Idem de Gijón................................................... 5.098 04
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91 
9á 
93

Id e m . . . . . . . . . . . . . Serradell, Pueblo de Eriña.*................... 502 59 67 Idem......................... Obra pía de Cubillos....................................... 277 77 
1.93411 

220 
109*94 
130*73 
194*53 
412*04 

6.418 31 
2.863*79 

94 12 
1.046*54

Logroño. . . . . . . . . P r o f a n o . „. . . . . . . . . . , .  *, ,  „.................. 496 60 68 Soria............... Hospital de Berlanga»
Wáfaga. . . . . . . . . . .
Idem.

Málaga... .  * , . , . . . , ,  * . ,  *.,,.,. „ . ,  * , .  . . . , * .  
Ronda..............................................................

1,241*08 
148 05

69 Idem.........................
70 Idem. • • . • • •» • • •«  •

Idem de Agreda................................. ..............
Arca, de Misericordia, de TinmiaH

Idem.
Idem........... ..

Antequera.. „ ................ .
Cañete la Real....................................... ..........

808*89
65*36

71 Id e m . . . ...................
72 Idem.........................

Hospital de Burgo............................................
Niños Expósitos de Soria...............................
Hospital de Santa Cruz, de Barcelona.. . .
Beneficencia de Torrijos............................
Idem de Escalona.. ..........................................
Idem de San Lázaro, de Mayorga...............
Idem de Toro....... .............. ..............................

Idem.. *••*•••••••« Mar bella............................................... .. 38*38 73 Tarragona... .  . . .
...................

Oviedo................. ..
Id em ........................
Idem.........................
Idem.....................
Idem*

Mont« jaque........ ............................................
Grado..................................*......... ..................
San Martín del Rey........................................
Villaviciosa..................................... ..............
B eimonte..................................................... ..
Siero......... .......................................... ..............

88 99 
50876 
112*94 
347*71 

49*26 
105*10 

35 55 
30*23

74 Toledo...........
75 Idem.........................
76 Valladolid................
77 Zamora.....................

Idem.........................
Idem.......................*

Pilona............ ........................ .......................
Langreo.............................................................. T otal • 57.477*15

Idem ............ ............
Telera r . . . . . . . . . . . .

Llanera...............................................................
Ribera de Arriba.............................................

224 83 
45 5L i

Palencia...................
Idem .........................
Idem ..................... ..
Idem............. ............
Idem ...............  . . . .
Idem*
Ídem ................... ..

Qaintanilla de la Cueza...........................
Valle de Ojeda................................................ ..
Villaconancio.................................. ..................
Villotilla................................................. ............
VilJaescusa de Gela.........................................
Población de Cerrato......................................
Villasabariego...................................................

40 37 
899 88 

28*23 
28*23 
84 92 

450 93 
15198

Bienes de Instrucción publica*

2.301 Granada...................  Colegio del Sacro Monte................................
2 Lérida.. . . . . . . . . . .  Beneficio de D. Jerónimo Viladricli..........
3 I d e m . . . . ............ Escuela de Mavorca....................................

114*39
33.343*37

12-5494
95

Idem.........................
Idem...................... .

Baltanás................. .............................................
Paredes de Nava............................ ..................

62*12 
167 32

96
97

Soria........................
Idem.........................

Rebollos».......................................................... ..
Fuentelcarro......................... ............................

40*26
105 1 Total 33.470 30

E l Director general de la Deuda, P. 0 ., Enrique de Linaeero. (St amUHtmi.)
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ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 
esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas,
Suma anterior................... 198.189 02

D. Francisco Prats Armesto, en sombre del 
gremio de vendedores al por menor de acei
te mineral que á continuación se rela
cionan:

D. Miguel Azuara........................  1‘50
Aniceto García,........................  2
Angel Zapatero........................  2
Constantino García................... 2
Manuel Rodríguez . . . . . .  1
Primitivo Alonso......................  1
Ramón Carralero......................  2
Pudro L ó p e z . . . . . . . . . ..............  2
Luis Martín..............................  1
Francisco Fermín..................... 1
Manuel Fernandez....................  1
Cándido Pk tado......................  1
A lt  nao Vega...........................  2
Elias Ramo............................... 1
R^món Fernández....................  1
L uí» de la Torr#..   ................ 1
Higinio Rodríguez................... 1
Marcelino Fernández................ 2
Juan Ordóñtz...........................  1
Valentín López........................  1
Ciríaco Benito  ................ 050
José Martín Rubio.................. . 1
Francisco Jímeno  ..........  1
Cándido Sánchez......................  1
Jerónimo Ramírez..................... 1
Silvestre Valariño. .......................  0‘50
José Rrigosa............................. !
Andrés García.................. ........  1
Francisco Palmeiro.................. 1
Floren tino Ruiz ............... . 2
Angol Núñez................ . ................ 1
Dimas Mateos...........................  1
Ensebio Martín.........................  1

(1) Vémm 1» GR gota de *y*r.

Pesetas.

D. Modesto Sánchez. .....................   1
F ranci seo Man sanares. . . . . . . . .  1
Francie 20 Trelies. ............. 1
Joaquín Díaz.. . . . . .  . . . . . . . . . .  1
Francisco Torres Martín   1
Victorio Ramírez......................  1
Gabriel López  ...........  1
Joaquín Rodríguez. . . . . . . . . . . .  1

Sra. Viuda- é bíjos de Calvo     1
D. Feliciano Alonso..............    2

José A jllóm ,. . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Manuel Roca.............................  1
Antonio del Río........................ 1

Sres. Desosarais Hermanos............  10
D. Francisco Vi vaneo..................... 1

Manu el Al varez.................  0*50
Leonardo García....................... 0‘50
Julio Oc*ña..  ..........................  1

Sra. Viuda é h’j -a de Trigo  1
Sres. Deutsch y Compañía............  50
D. Isidoro S. Ventura.................... 1
Sres. Fon rea de y Gurtab&y  20
D. Higinio Brea  .....................  1

Leopoldo Daniel........................  10
Isidoro Calvo ................  0‘50

Sres. Mercader y Viuda de Londaix, 20
D. Bonifacio de Echevarría.  5

Eduardo Camacho.. . . . . . . . . . . .  L
Ensebio Molina.. ...........   1
Pablo Salvador Prats. . . . . . . . . .  1
Angel Canosa.  .....................  25
Francisco Toural............. ...... 1

Doña Rita Albuita      ........    1
D. Manuel Castañeira. ........... 1

Víctor García  ........   1
Aotonio Belgas  ................ 1
Agustín Corral. ........    1
Santos Fernández ..............  0*50
Franckc Prats Armesto . . . . . .  5
Manuel Prats ArmeBto..............  5
José Prats Armesto.. . . . . . . . . .  5
Evaristo Sáenz.........................  1

------------  226 50
Manuel Matta y D. Domingo Feito, el pro

ducto de una suscrición hucha por la co
lonia española residente en Oporto  1.224*47

Total ......................... 199.639 99

Madrid 21 de Junio de 1895.=E1 Intendente general, José 
Ignacio PJa.

MINISTERIO DE ESTADO

Imposición pública.
Terminados todos Jos ejercicios de oposición para proveer 

dos plazas d« pensionados de número por la Pintura de His
toria, vacantes en la Academia Española de Bailas Artes en 
R« ma. lo» trabajos ejecutados por los opositores se hallarán 
expuesto» al oúhlieo desde la* tres á las siete de la tarde los 
días 24, 25, 26 28, 29 y 30 del corriente y el 1.®, 2, 3, 4 y 5 
del próximo Julio, en el Palacio de Biblioteca y Museos Na
cionales, paseo de Recoletos, núm. 2ü, piso principal de la 
derecha.

Madrid 20 de Junio de 1895.=E1 Secretario del Tribuna®* 
Jaime Morera.

Terminados todos los ejercicios de oposición para proveer 
tres plaza» de pensionados de número, dos por la Escultura 
y una de Grabado ea hueco, vacantes en la Academia Espa
ñola de BuÜ#s Art#s eu Roma, los trabajos ejecutados por los 
opositores se hallarán expuestos al público de oriio á doce 
de la mañana lo» días 22 á 30 del corriente y 1.° y 2 iel próxi
mo Julio, en el Palacio de Biblioteca y Museos Nacionales, 
Paseo de Recoletos, núm. 20, piso principal, escalera de
recha.

Madrid 20 de Junio de 1895.==E1 Secretario del Tribunal, 
Manuel Arroyo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría ha acordado que desde hoy hasta qua 

se publique nuevo anuncio, lae concesiones de azogue de A l
madén que se hagan á la industria nacional en la forma de
terminada por la circular de 29 de Diciembre de 1873, publi
cada en la Gaceta de 1.° de Enero siguiente, se*n al precio 
de 159 85 pesetas cada frasco con 34 kilogramos 507 gramos 
de dicho meta).

Madrid 19 de Junio de 1895.=E1 Subsecretario, P. O., José 
de Villalobos. 1246— M

Banco de España-
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 225.805 expedido por este establecimiento en 15 
de Enero de 1886 á favor de D. Narciso Herrera Dávila, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 17 de Junio de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2454

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

S E C C IÓN D E SA N ID A D
r  Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de Junio de 1895.

Núm
ero 

de 
orden.,.*. 

|

SEXOS
Años 

de edad
KSTADO

CLASIFICACIÓ»
de la enfermedad.

CALLE
6 lagar del fallecimiento.

OBSERVACIOHB*

Núm
ero 

de 
1 

orden ..... 
1

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓ»
de la enfermedad.

CALL»
6 lagar del fenecimiento.

OB8E RVACIOIIES

1 Hembr». 3 P . . . . . . . . Saramníón.._______ RurnándAK de los Riña. 10 » 3 Bemte- 
Idem. •.

i P ............ Sarampión, 
Tifoidea....

Teruel, 26.......................... a
2 Idem .. • • 3 p......... Ídem.. . , Ancor*. 2 ........ > 4 12 Soltera. - Tarragona. 3......... *......... a
3
4

dem» •«. 
Idem • • . .

34
1

lasado. 
P ....... .

Tuberculosis*, 
áam.... . .........

Hospital Provincial. 
Zaragoza, 1 3 . . . . . . .
PttRAiv da las* D aIícíaí

>
>

5
6

Idem ..,
\ dem..,

• • 33
35 Haaada . .

Tuberculosis.
ftfiutii* a miarnaral.

Hospital Provincial....... .
Hall sata. 12 ____________

»
3

5 [dem .. . . 64 lasado... ídem ............ .* * • • ¡,’ Í8* 7 ídem ,, 
ídem. •,

1 p....... Eflorófnla..
,—  - - - * * 
An ta T .n f*í «t. 11 V

6 ■ '$1353.*. <* 1 p....... . Idem........ ........... Tesoro. 1 > 8 66 Vinda T,Anión orjyánifia. Molino de Viento, 24* .. >
7
8

íd em ,... 
Idem. . . .

51
6

Soltero , 
P...........

Idem. ,,  
Difteria

........ Oli'd,
Ho« n

• 7 * -
5.
ítai Provincial ....... >

%
9 Idem ..,• • 19 Soltera. Insuficiencia m!

tra l ..................... Hnsnital Provincial____ a
9 " . Feto. DAT Ó»! o Judicial. 10 Idem o •, i2 p1 Laringitis.,

Rrnnnniti*
Atocha. 120.___ a

1( Ídí*m. • . . 2 p............ Bronquitis. . . . . . . . MftiftrtdftT Valdés. 27 > 11 tí Pl Harderial Oianems. 58 . a
1) Idem* • • • 3 P......... Idem*................... Serrano, 74 •.

' a 12 Idem .. 
Idem. •

9 m. p Tdam PaImvo 2 3
12 Idem. • •. 62 lasado .. ¡ «IftlítL*. ■....... - ' . . . Rnencarral. 22 * 13 Im . p . . . ........ Idem ..................... Segovia, 32......... .. 3
13
14

Idem. * •. 59 Idem. • •. PnrnimftTria___ A lamí lio 2 y 14 Idem ..
Idem..

6 m. 
52

p ....... Idem............... .. ÍTiitt*nbAriy. 2 . . ............... 3
dem* * *. 46 Idem* * *. C!irrn«i» hanática _. &*<rnYÍA. 27__ > 15 Viuda Idann_____ _________

^ —Oí —- -
8anta Margarita. 9.____ 3

15 ' -’ü »m  •«• 54 Idem*. . , Nefritis.. Matóte 9 % 16 Tdsm**.
Idem .. 
Idem... 
Idem* •

L P EntftroeolitiR.. . Méndez A lva ro ,!20 , ’ 3
16 Idem....... 80 Laem... 17 i2 P ________ ] d#m 8an P»dro. 23 . 3

hral__ Asilo da Anoianoa > 18 1 P) Tdam. Saffíiiito. 11..................... 3
17 Idem .«» . 2 P............. MAninritis Tíftiano. i A. ■_ > 19 9 m. P1 DArrama seroso. Pacífico. 25 3
18 Idem. * *. 2 p ............. Idem .... „ Idem. 13 a 20 ! dem • * 80 Viuda Idaisn . Santa Teresa. 14_. . . . . . 3
19
20 
2

Idem 
Idem .. * - 
Idem .*.. 
Idem* ..  
ídem* • ..

50 Casado •
p .*• • * . .«

Laredo 65......... 3 21 Idem.. 4 m, P1 Martin Velarde. 10 3
7m. Efilammia A lorftoirjis. 1 . __ . . . > 22 Í$V3á¡5*.. , 5 TP P

o------
San Vicente, 30, 3

6m.
39

1

P......... ídam ’íoío hraroría. 8 23 [dem. •, 31 Soltera •. Idem San Juan. 29.. . . 3
22
23

Casado..  
P*.. . . . . .

Demencia..............
Fiebre consecutiva

Hospital Provincial. 
Oso. 9 ......................

.•.**• *
y

24
25

ídem...
fdom. .

10 m.
79

P .............
llanada...

Idem......................
R e b la  ndeeimien to

San Millán,, 6*. »•••••• • • 3

24 Idem. • 17 'tallero * 
p ..* •••.

dem___ Aduana. 22.. ........... .. p cerebral. Hospital del Niño Jesús.. 3
1 Membm. 

Idem •
2 ___ Peñuelas. 21 » 26 Idem ... 4 d. P Ranuitismo____ Dulcinea. 4....... 3
1 ídem. - Zurita, 46 i 27 Idflm .. i P Atrensia... Ronda de Toledo, 30 ... 3

de las inhuma
I S e s T O . r n . e n

dones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 19 de Junio de 189b, clasificada* las defunciones por sexos y causas productoras.
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INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES 5a
... S i S A U »

DI

LOS INHUMADOS

<

j !

f 1
p*

a
g
&
«

►0

¡0»i
I
•3

1©m

0  
Sí ©
&

1

0

1

i
•

•

1

H0o*©

i
3. ■ m

I
G

I

B&0
1
f

j i
i

.. o

I
?

S
s
í
B

1 
TOTAL 

parcial. ...*.

32.
; í» : 0 
; %
i ® 
: & 
: T

►

l i2'®0 p* C+-
1 *
: &
* s»
: §* : ia

oer
3
E
%

D

!

I

EL AI

a
1
i

>ARAT

ú

\ l  

: *

0

ío

G
g i
r s* O• 1

I I

0 
Sí 
S

1

l

•e

**
0

1»0
sae.

i

©0
u
•

T O T A L

general

de
inhumaciones 

por causea.
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Madrid 20 da Junio da 180fc=Kl SubMeratario, Marques uai Vadiuo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g e n e ra l de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 

de 1894,, esta Dirección general ha señalado el día 3 del próxi
mo mes de A «y sto, á la una de la tarde* para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la carretera de Fle
chilla ú Rioseco» en la provincia de Vflladolid, cu jo  presu* 
puesto de contrata asciende á 92.444 82 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de man; ti esto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» j  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladodd.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ti día 29 de Julio próximo,y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
'«Él» y horas* '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
lantea para tomar parte en la subasta será de 59500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
inatrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
le», se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1895. =E1 Director general, P, A.., 
Antonio Banz*

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm. 

•iterad"' del anuncio publicado con fecha 19 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi • 
•ación en pública subasta de las obras de la cune truc íón de 
¡•carretela d* Flechilla á Rioseco» en 1» provincia de Valla- 
dolió., se compromete á temer i  su cargo la construcción de 
los mi»mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  ^condiciones, por la cantidad de. • • . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la «ejecución de las obras, 
•sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provincia de Pontevedra.

Cmrreierm.—Bxpropímioms.
Resultando del expediente que 80 instruye en esta Gobier

no do provincia con motivo de la expropiación de fincas que 
•a necesario ocupar en el di atrito municipal de Tomiño para 
la construcción del trozo 3.° de la carretera de tercer orden 
da Redondel» á la Guardia, sección de Túy á la Guardia, que 
la finca amalad» con el núm. 126 de las que dicho expediente 
comprende pertenece á D. Víctor Martínez, que no reside en 
•I expresado distrito, ni tiene en él persona que legalmente 
le represente para recibir la hoja de aprecio que ha redactado 
«I perito del Estado valorando la fine» de que se trata, se in- 
serta á continuación copia de la precitada hoja de aprecio, en 
cumplimiento de lo que prescribe el art 42 del reglamento 
para aplicación da la ley de Expropiación forzosa vigente, á 
fin de que dentro del plazo de quince días, contados desde la 
lecha en que »e publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, manifieste á este 
Gobierno" el refundo propietario si acepta ó rehuya 1% oferta 
que se le hace por el perito del Estado, presentando en este 
ultimo caso y dentro del mismo plazo la hoja de tasación,con 
arreglo á fo prescrito *n los párrafos primero y tercero del 
artículo 44 del precitado reglamento,

OBRAS PÚ BLIC A S— PROVINCIA DI! PONTEVEDRA

Expropiación forzosa por causa de utilidad pública para 
la construcción de la carretera de terciar orden de Esdondela 
A la Guardia, sección de Túy á la Guardia, trozo 3.°

HOJA DE APRECIO
BE LA FINCA SEÑALADA EN LA RELACIÓN CON BL NUM ' 126

Distrito municipal de Tomiño.
D. Francisco Roza», perito nombrado en representación de 

) t  Administración del Estado:
Certifico que á D. Víctor Martínez, vecino de Túy, con 

motivo de la ejecución de la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca situada en Lucía, término 
municipal de Tomillo, partido judicial de Túy, la extensión 
superficial de 85 metros cuadrados dedicado» á labradío, re
gadío de tercera clase. Se trasladan 24 metros cuadre dos de 
muro de tercera ciase, cuva finca figura eu la relación deta
llada y correlativa de todas las que se expropien y en el piano 
«on el número de orden 126.

La cabida total de la finca es de 90 área», y sus lindé- 
ros son:

Norte, Ramón Puentes.
Sur, Camino.
Este, Camino á la Guardia.
Coste, Camino.
El producto en renta por cada año de toda la finca es des * 

••nocido.
La contribución que por la misma se paga está englobada 

con otras fincas del mismo propietario y no puede por esta 
razón consignarse.

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está englobada con la de otras fincas y no 
puede determinarse.

La euo'-a de contribución que corresponde á la zona obje
to de la expropiación tampoco puede consignarse.

La expropiación interesa á la finca, quedando el resto á la 
derecha.

Y habiendo calculado e l valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previenen debe tenerse en cuenta para eu justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conccp* 
lúa el perito que suscribe puede ofrecerse ai propietario por

J- a^q^rición del inmueble y demás que va expresado li 
eant d> 1 de 78 peseta» 2 céntimo».

Tu y 22 de Febrero de 1895.=Francisco Rozas.
Pontevedra 15 de Junio de 1605.=Ei Gobernador interino 

; José María Guerra. 1242—M
I

Delegación de Hacienda de la  provincia de Orense.
i D. Marcos Mantecón y Gómez, Delegado de Hacienda d«

esta provincia.
í Por «1 presente edicto se cita y emplaza á D. Manuel Ro-
; driguea, sin segundo apellido, Agente ejecutivo que fné de la 

zona de Nogusira deRamuín, en e«t* provincia, durante los 
años económicos, de 1891 92 á 1894 95, para que en el término 
de diez di*», á eos t*r desde la inserción de ésta en Ja G a c e 
t a  de Madrid, comparezca ante esta Delegación al objeto de 
recoger y contestar el pliego da cargos que se le ha formado 

’ en el expediente administrativo que por la misma se le sigue 
sobre reintegro de cantidades que ha dejado de ingresar en 
Ceja, procedentes de su gestión cobratoria; bajo apercibi
miento de que sí no lo hiciese se tendrán por contestados los 
referidos cargos y se Je declarará en rebeldía.

¡ Dado en Orense á 8 de Junio de l695.=Manuel Mantecón.
1109—M 

■
Delegación de H acienda de la  provincia  

de Pontevedra*
Habiéndose extraviado loa resguardo» recogido» á los in

teresado», ó »ean las «eguidaa partes de Ja» carpetas de pre
sentación con el recibí del portador de entrega de títulos y 
residuos del empréstito de 175 millones, importantes 102 916*06 
peseta», se hace saber al público por el preswnte anuncio, para 
que Ja persona, en cuyo poder m  hallan, Jes entregue á esta 
Delegación dentro del término de treinta dí%«, contados desde 
la publicación de este edicto; en la Inteligencia que de no 
verificar Jo serán declarado» nulos y de ningún valor ni 
efecto.

Pontevedra 31 de Mayo de 1895.=Manuel Alcaraz.
. 1289—M

Intervención  de H acienda de la  provincia  de Burgos.
Habiendo sufrido extravío las facturas que á continua

ción se detallan, Jas cual»» tiene reclamadas el Tribunal de 
Cu nt del Reino §n reparos puestos por el mismo á las de 
la De da púbdea, correspondientes á los meses que se expre
san i 1 relación que sigue; y dispuesto por la Contaduría 
g* r l de la Deuda que dicho extravío se haga público en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  esta oficina así lo «fec- 
túa, á fin de que si dichos documentos se hallan en poder de 
alguna persona los presente en cBta Intervención de Hacien
da dentro del plazo de diez días, á contar del en que se inser
te este anuncio; haciendo entender que transcurrido dicho 
término serán considerados nulo» y »in ningún valor ni efecto.

d o c u m e n t o s  e x t r a v ia d o s  ,

Cuenta de efectot de la Deuda del mes de Agosto de 1877.
Facturas que han de justificar la entrega de títulos y re*

í síduGs »1 Jefe de Caja el día 20 del expresado mes por m an
damiento núm. 9:

Seis títulos de la serie A , números 227.343, 44, 46, 47, 64 
y 65.

Tres de la B, número» 144.888 89 v 95.
8 Residuos números 119.420. 81, 543. 121.833, 90 y 941, im-

Í* portantes en junto 4.989 pes tas 59 céntimos.
Burgos 3 de Junio de 1895.*= El Interventor d« Hacienda, 

Diego Calderón. 1232—M

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Estado Mayor.
Kn cumplimiento á ío dispuesto en el vigente reglamento 

de almadrabas de 1.° de Enero áe¡ 18S5, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
al Negociado 3.° de esta Capitanía general y Comandancia 
de Marina de Cádiz en Jos días y horas hábiles de oficinas, 
se stea á pública sub&asta por primera vez el usufructo de la 
denominada Ensenada de Barbate, que se cala tn  »gu«« del 
distrito de Barb&te (Cádiz), bajo el tipo anual de 50.000 pe
seta».

Dicho acto tendrá logar simultáneamente ante la Junta 
especial de subasta» de este Departamento y la de la Co
mandancia de Marina de la citada provincia á los treinta 
días de la publicación de este anuncio en la G aceta  de Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en cuyo» periódicos 
oficíate» ee fijará oportunamente el día y hora en que deba 
tener logar.

Los Imitadores que m  presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliago» cerrados con sujeción al siguiente m o
delo, extendida en papo! sellado d« la ciase 12.a, con exclu
sión del timbre móvil y en la forma que se prefija en el pá
rrafo noveno del pliego de con di clones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documenta 
en calidad de fianza provisional que acredite h%ber impuesto 
en la Caja general d$ Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 10 000 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece la legis- 
lación vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d a . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que s® halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  núm  (d* tal techa), ó *n el Boletín oficial
de la provincia d«   núm  (de tal fecha), para subas
tar el usufructo de la almadraba de , para el paso ó para
•1 retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas Jas 
condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad señala
da como tipo (ó la de Untas pesetas en letra), (debiendo con
signar al licitador su domicilio).

(Fecha y firma.)
San Fernando 18 de Junio de 1895.=E1 Jefe de Estado 

Mayor, Rafael Llanas. 269—S

Administración de los Asilos do El Pardo.

Existencia en 1.° de Mayo......................
Entradas en este mes................................

Suma..........................

Salidas en el mismo............... ...................

Existencia para Junió.............

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

240 89 127 69 525
24 9 5 3 41

264 98 132 72 566

12 11 1 3 27

252 87 131 69 539

ESTADO DE LOS INGRESOS 

CARGO

Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

pf í ejión ím r mi a había en 1 ® de Mavo.... . . . . . . . . . . . . . . . . 45.878*11

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 

las rifas que estaban concedidas á eBtos Asilos, correspondiente al mes de Abril
próximo pasado................................................................................................... .

Procedente de lo recaudado por suscriciones en todo el mes....... . . . . . .................
Idem de la venta de billetes de andén en la estación del ferrocarril del Mediodía, por

Marzo próximo pasado...........................................................................................................
Idem de la de papeletas para visitar los Museos y otros sitios.......................................... .

10.131‘82 
775

1.596*72
856‘80

QflntQl
Ingresos extraordinarios.

Recibido de D. Félix de 0«a, como donativo............................ ............ ...............................
Producto de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en el mes de

Abril próximo pasado................................ ........................................ ...................................
Idem de la da pan duro......................................................................................................... ..

10

152*65
5*52

IARcIV
13.528*51

TrwxT. nAaan.____ 59.406*62
DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central............... .
Por id. de id. de El Pardo y maestros de talleres.............
Por id. reproductivos..................................................*.........
Por id. gratificaciones ordinarias........................................
Por id. de subsistencias........................................................
Por ü . de vestuario y calzado..............................................
Por id. de material de obras......... ......................................

322*90
2.156*23

121*05
278*95

6.304*13
1.262*73

401*71
Por id. de Escuelas y Academias.........................................
Por id. de enfermerías y botica................................ .

22 40 
136*19

Por id. de alumbrado y calefacción....................................
Por id. generales de Madrid............................................

280‘43 
124*95

Por id. de El Pardo............................................ ................... 282 03
Por id. del lavado de ropas............................ ........... , . *. . . .
Por Id. de imprenta............................................... 1..........
Por compra de valores del Estado......................... ...........

97
20*75

24.565*45
36.376 90

Existencia para Junio. . . . . . . . 23.029*72

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos, 
lita en la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 31 de Mayo de 1895.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Eseosura, 1226—M .
i ....
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Administración de Hacienda de la provincia de Málaga.
Relación que se form a, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto ú ltim o, de los Médicos y Médicos Cirujanos que han eJ'':en^ 0 patente

en los pueblos de esta provincia .

Número Clase Cuota. Número Cías© Cuota.
de

orden.
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MÉDICOS PUEBLOS de

la patente Pesetas.
de

orden.
NOMBRES Y APELLIDOS DE Lt 'S MÉDICOS PUEBLOS 40

la patente Pesetas*

86 D. Francisco de Asís Narbona D íaz...
Mtnuel Espejo Delgado.................
Francisco Delgado Prieto.........

Alameda. •••••••....... 2.a 50 151 D. José de Lea Urbano*. •••••* »*«•••• Fuengirola................ 2*aj 50
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

Id em ...* ...................
Idem . . t,, . . . . . . . . . . . .

3.a
2.a

25
50

152
153

Salvador Corté« Peña. . . . . . .  * . . . . .
José Campos Ruiz..........................
Emilio Serrano Fernández..*.

Idem.....................
Idem....... .................

i
a*!
3.a

25
25

José Galindo de la Torre.••••••••• Alcaucín... •*.•••••• 3.a 20 154 Fuente Piedra......... 3.* 20
Luis Lóp«z Ballesteros. Al f amate. •••••.*•••. 2.a

3.a
50 155 Pedro Román dei Río. Gaucín........... 2.® 50

José Urbano Nogueira.••••••••••• Alfarnatrj o.. ••••••*•• 20 156 Loreozo García Torres Idem ............ ........... 2.® 50
Emilio Sánchez lcoba.. . . . . . . « • • • A Igarrobo.. #•••• •••• 3.a

3*a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
1.a

25
20
25
40
40

157 Sebastián Millán Peña....... Guaro........ ........... 3.® 25
José Velázquaz Pacheco.......... ... •
Francisco Gómez ........................
Manuel Bargos Rueda...................
FranciscoVázauez (taíto. . . . . . . . . .

Algatocin... «** .* .• «•*
Alhaurín de la Torre*. 
Alhaurín el Grande... 
Idem*

158
159
160 
161

Eduardo Parra Peláez....................
Manuel Vázquez García................*
Salvador Garrido Garrote..............
Fé ix Lea Urbano.............. .

H um illadero.........
Iatán....................
Maní Iva ..............
Ma r bella.. ............... .

3y
2.a
3.a
4.*

20
40
25
45

José Sánchez Guerrero...................
Tomás Palop Sanz.

Idem..........................
Aim argén............... ..

40
70

162
163

Marcial Roble daño Egaña..............
José Carrasco Sánchez..................

Idem*........ ................
Idem..........................

&a
3.a

70
70

Jesús Pérez y M as........................ Idem.......................... 3.a 20 164
165
166 
167

Juan Bautista de la Torre Martínez. Idem......................... 3.a 70
50
25
25

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130 
13L
132
133
134
135 
133
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150

Antonio Mayorgas Mora.........
Francisco Cerrión Pérez................

Almogía.....................
Alora.........................
Idem •

3 a
4.a
4.a

60
45
45

Ricardo Díaz de Quintana.............
Francisco Salinas García...............
Juan Manuel Fran fisco Díaz.........

Mollina..........
Idem .............. ..........

2.?
3.a
3.a

Rilvfidor FurnánHftz LtiftflDi.. . . . . . Aloxaina. .* ...*• ••• .• 2.a 50 168 Juan B*rnal Vázquez.......... Monda................ . 2.a 50' ■■
Francisco Duarte Cortés................
Jerónimo Herrero Rojas.................
Francisco J. Miranda Domínguez..
Francisco Trujillo Ramos..............
Ramón Muñoz Herrera..................

Alpandeire.................
A d te quera.................
Idem..........................
Idem ........................
Idem..........................
Idaxi. >• ......................

3.a 
6.a 
6.a 
6." 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a
4.a 
4.a 
4.a

20
60
60
60
60
60

169
170
171
172
173
174

Manuel Ortega Sánchez...............
José Moya Carvajal........................
Rafael González Ortega.................
Germán Sorní Poset.....................
Miguel Alez Escudero... . . ............
Francisco Fernández Marín...........

Montejana.................
Nerja.....................
Id em ....... ••••••••*•
Idem.........................
O jéo............... * ........
Parante..................

a r
3.a
3.a
4.a
3.a
3.a’

20
60
60
40
25
20

José María Bores Casero..............
Jará Ballido Carrasquilla.. . . . . . . . .

Idem*.......................
Idem....................  ••

60
60

175
176

Francisco Moya Roldán... *...........
Manuel Gómez Bellido..................

Periana...»............ .
Idem.. . . . * . . . . . . . . . .

2.a
3.a

50
25

.Tnan d* la Fuente Rodvíemez.. . . . . Idem ••••••• ••••••* 60 177 Juan González García.................... P izarra*........ .......... 3.a 25
Francisco da P Rosales . . . . . . . . . . Idem* •••••••••*••••• 60 178 Agustín Guardeño y Lama....... . Idem .*............... 3.a 25
José L. Sánchez.......... . . .............•
José Cano Luon*... . . . . . . . . . . . . . .

Archidona..........  . . .
Idem ••« ••**•••••

40
40
40

179
180

Fernando Pérez Chamorro.............
Ramón Contraria Eguix................

Idem...................... .
Ronda........., .

3.a
5.a

25
50

"Mitroel González . . . . . . . . . . . . . . . . . Liem .. •••••••••*••• 181 Antonio Aguilar Pulió................. . Idem......................... 5.a 50
Adolfo Sarna Morales. . . . . . . . . . . Idem •••• • •• •*.* 4/

3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
2.a

40
25

182 Juan Valiecillo Rojas................. * Idem...................... 5.a 50
José Ramírez Márquez*••••••••.•• Ardales. .*•«••.*••• • 183 Enrique Serna Morales...................

Leopoldo Aparicio Vázquez........ .
Diego Sánchez Q uñones...............

Idem .*....................* 5.a 50
Antonio Corpas García..................
Mi truel Ramírez Núñez . . . . .  . . .

Arriate v  ., ................
Benadalid.. . . . . . . . . . .

25
20
25
50
20
25
25
25
25

184
185

Idem............... .
Idem............... .........

5.a
5.a

50
50

Francisco Molina Olmedo..............
Cristéhal Colían tes Hernández . .

Ren almádena 186
187
188 
189

Antonio Martínez Martínez........ . Idem....... ................. 5.a 50
TV̂ 7i*Tnfvft&ri'A * . Angel Luque Rodríguez............. • • Idem ....................... . 5.a 50

Gabriel Pérez Vargas....................
Jara TViírftS Onro  ̂  ̂ ^

Benaojan...................
Biimfj . . . . . .  . . . . . . .

José Cabrera Loayza......................
Rafael Morales del Valle............. ..

Idem ....................... *
Id em ...,...................

5.a
5.a

50
50

Rafael Muñoz Córdoba. *............
Cándido Gómez del Río.................
José Cas tro verde García . . .  . . . .

Canillas de Aceituno.. 
Cañete la Real.... . . .  •
Idem •••• • •*..*•.•

190
191
192

Antonio López García.»............... .
José Toro Ojea..............................
Rafael Gallego Hinojosa.................

Bedelía.......................
Sierra Yeguas.......... .
Taba...................

3.a
3.a
3.a

20
25
25

Emilio Jiménez González... . . . . . . .
Ricardo Muñoz de Toro y Moreno*. 
Joauufn María Eerratosa . . . . . . .  .

Curta jima...................
Cártama . . . . . . . .

20
25
20

193
194

Francisco Cuevas García.......... .
Manuel Vázquez Añón. . . . . » • .......

Idem.........................
Tolox.........................

3.a
2.a

25
50

Carratraca »•••••*•••• 195 José Villamor Zambrina.......... ... Idem......................... 3.a 25
Ramón Villar y Oliva....................

HaTT r̂n Feríiandíz.. . . .
Casabermeia . . . .  . . 25

50
50

196
197

Isidro Cappa Manescau.. Torremolinos............. 3.a 25
Casarabonela. •*••*.• Agustín Pérez Osínto.....................

Josó Medina Sevilla.,............... • • •
l i e n ....... .................. 3 a 25

Pedro Sánchez Rivas... . . . . . . . . . . Idem.........* ..•••• .* . 198 Torrox....................... 4.a 40
Justo Romero Gil.*••*••••••••••••
Enrique Pérez Magno....................
Diao*n Sánchez Porras . . .  . . . . . . . .

Casares* * « . . * . . . * . » » «  
Idem .*''*••**.•••*•••
Coín*...........

4.a
4.a
4.a
4.a

40
40
45

199
200 
201

Francisco J. Noguer de la Poza..*.
Rafael Palma Rivas.......................
Cristóbal Pérez Carrasco...............

Idem
Valle Abdalajís.. . . . . .
Idem .........................

4.a
3.a
3.a

40
25
25

Fffinfiitifio PérÉZ Sánchez . . .  . . . . . Idem. ...................... • 45 202 Manuel del Pino Timoner.............. Vélez Málaga........ . 5.a 50
José Pérez Rando. . . . . . .  . . . Colmenar... .**••••••• 3.a 

3,a 
3 a
3.a •
2.a
3.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
2.a 
2.a

25 203 Antonio Romero Pozo.»................. Idem................. . 5.a 50
Esteban Molina Alcántara.............
Antonio Moreno Bolaños...............
José Rojas Ruiz... * . . .  * *.........
Francisco Tejeiro López.............
Miguel Espinel y Ricart.............. .
Juan Artacho Muñoz.* « . » . . . » » » . . «
Manuel Navarro García........
Miguel Pérez Marmolejo. *•••••••««

Idem
Idem ****•••*••••...*
Comeres.....................
Cómpeta.. .................
Cortes de la Frontera.
Cuevas Brjas.............
Eate pona..................
Idem*.......................

25
25
20
50
25
25
60
40

204
205
206
207
208
209
210 
211

Manuel Marín Fernández...............
José M*ría Gutiérrez Pérez.* .........
Adolfo Martínez Sarrat..................
José María Navarrete Linde..........
Eduardo Máiquez Martín......... .
Pedro Ramírez Valverde...... ..........
Pablo Salinas García.............
Sebastián Ruiz Palma....................

Idem - * * . . » . » » « . * . . » »  
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem (Torre del Mar).. 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. « « . * . « . » . . . . . *
Villan/ de Algaidas.. 
Idam.
Villan.1 del osario*..

5.a 
5.a 
3.a 
5.a 
5.a 
3.a 
3 a 
3.a

50
50
20
50
50
25
25
25

Juan Mena B a ld ón .....................
José Mana Avllón. . . . . . . . . . .  . . . .

Idem.........................
Idem .*..* •••••*••••

40
40

212
213

Francisco Muriel Rojas..................
Salvador Peña Cálvente............... .

Villen a del Trabuco.. 
Yunquera...................

3.a
3.a

20
25

J ob é Rom ero Arcoya......................
Vicente Bocanegra Jiménez...........

Frigiliana..................
Fuengirola.............

50
50

214 Bartolomé Camacho Treviño...... . Idem.......................... 3.a 25

Málaga 10 de Junio de 1895.=E1 Administrador de Hacienda, Federico Morcillo. 11784-M

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.

Por virtud de lo dispuesto en Real orden de 28 de Mayo 
próximo pasado, se seca á la venta por tercera vez en concar 
»o libre la* fragatas Sagu*to y Méndez Núñez y vapor Levanto, 
existentes en este Arsenal, divididas en tres lotes, segúa los 
pliegos de condiciones números 3, 4 y 6, formulados por el 
Negociado de Acopios en 4 de Octubre último, siendo el im
porte total de los mismos á los precios tipos el de 545.000 pe 
setas, distribuidas en la forma siguiente;

Lote 1.°*—Fragata Sagunto. . . . . . . .  300 C00
Idem 2.®— Idem Méndez Núñez. . .. 200.( 00
Idem 3.°—Vapor Lepanto. . . . . . . . .  45.C00

El concurso tendrá lugar sólo en esta capital de Departa
mento ante la Junta especial que se designe á les veinte dias 
después de publicado eate anuncio en la Ga c e ta  de Madr  d , 
siempre que no sea festivo, pues en este caso tendrá lugar al 
Siguiente, y hora de las doce y media de su tarde, en el local 
que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose tam
bién en los Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, 
Murcia, Málaga, Sevilla y Bilbao, cuyos pliego* da condicio 
nes estarán de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de dicho establecimiento los días laborables á las ho 
ras de efieina.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
publicado en la Ga c k ta  b e  Madrid, núm. 49, de 18 de Febre
ro último; en la inteligencia que no se admitirá oferta algu
na que no cubra cuando menos la tercera parte del precio de 
tasación.

Arsenal de Cartagena 14 de Junio de 1895. =E1 Secretario, 
Emilio Guitart. 272—S

Junta provincial de Beneficencia de Guadalajara.

Hospital de Humanes.
Hallándose esta Jauta provincial de Beneficencia instru

yendo expediente pár* averiguar el estado actual del Hospi
tal de Humanes, dicha Corporación, en sesión de 1.* del actual,, 
ha acordado requerir por medio de la G a c e ta  de  Macrid y 
Boletín oficial de esta provincia á los que se consideren inte
resados, para que en término de quince días, á contar desdé

el siguiente al en que aparezca inserta esta convocatoria, ex
pongan á dicha Junta lo que á su derecho convenga.

Guadalajara 5 de Junio de 1895,=Por acuerdo de la Jun
ta. el Administrador provincial, Secretario, Santos Bozal^= 
V.° B.°=E1 Gobernador, Presidente, M. Ripollé».

1284—M

Otra f ia  de 2). Pedro Montero.
Hallándose e*ta Junta provincial de Beneficencia instru» 

yendo expediente para averiguar el estado actual de la Me
moria ú obra pía instituida por D. Pedro Montero en Miedes 
y Romanillos para dotar estudiantes, dicha Corporación, en 
sesión d* 1.° del actual, ha acordado requerir por medio déla 
Ga c e t a  de Mad rid  á los que se consideren interesados, para 
que en término de quince días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserta esta convocatoria, expongan á dicha 
Junta lo que a su derecho convenga.

Guadalajara 5 de Junio de 1895 = E l Administrador pro
vincial, Secretario, Santos Bozal. = V .°  B.°=E$ Gobernador, 
Presidente, M. Ripollé*. 1235—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y, detenidos* en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Bilbao.—Larrúmbide, Mayor, 16, tercero*.
Toledo.—José Díaz Caifilla, Jefe Cara¥ne*os.
Barcelona. — Bernardo Moreno, Cuchilleros, 15» y  17, 

tienda.
; Bañeza.—Antonio Toral, Bailén, 3.

Sevilla. Enlace.—Ambrosio Montero* Valverde, 40 (au
sente). ' ■

Santander.—Cristina Venero, Carranza, 12, cuarto. 
Burgos.—Llunch y Compañía, sin señas.
CasetaB.—Antonio Vargas, Núñez Arce, 10.
Santander.—Vicente O iva, Senador (ausente).
Toledo.—Adustanté, c&íé Diván, calle Sevilla (aur¿ente) 
Palencia.—Paula Remero, Huertas, 67, segundo.

i Villada Isidro Bautista, Tetuán, 21, principal.i Cáceres.—Rafael Bellán* Jarretas* 2, segundo.

NORTE

EscoriaL—Ramón Suárez Inclán, Carranza, 7*.

ESTE

Torrelavega.—Conde Senado, Villanueva, 17.
Tánger.—Reeioso, Marqués Ensenada (ausente).
Trubia —Juliana Navarro, Bermosilla, 18;
Barcelona.—José Bofort, Núñez de Balboa, 62.

OESTE

Toledo.—Patrocinio Biezma, Pretil Consejos, !i.

X* MEDIODÍA

Valencia.—Enrique Viglietti, barrio Pacífico*
Idem.— Idem, id.
Madrid 21 de Junio de 1895.=* El Jefe;del Cierre, Francia»* 

co Casas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento in stitu c ion a l de Já tiva .

D. Estanislao R*nter Goula, Abogado, Alcalde Presidente 
del Muy Ilustre Ayuntamiento da Játiva.

Hago saber que en los días 25 v 22 del próximo mes de 
Julio, á las diez horas de la mañana, en Valencia, en el local 
y ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y en estas Casas Coneietoriales, bajo la. 
presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente que delegue y asisten
cia de dos Sres. Concejales, y autorizando el acto un Notario 
público, se verificará la subasta de los edificios de Propios 
inútiles que á continuación se expresan:

Primero. Un edificio titubado Teatro Principal, sito en 
esta ciudad, calle del León, 'núm. 13: lindante por la derecha 
con casa de D. Joaé Reig y huerto de los herederos de B. Pe
dro Julbe; por la izquierdo con el paseo de la Alameda, y por 

. espaldas con propiedad de dichos herederos de Julbe. Está 
I dotado de un cuarto da, pluma de agua potable de la acequia
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d« Bellós, Ocupa un» superfeie de 468 m etros .ett&drados». 11; |  
tipo si-S alado cara la subasta es t i  de 12.500 pesetas»

S egu ido . Otro edificio titulado Cto»» Reo*so» situado m  
esta tlndad) plaza de Alfonso XII» núm . 28: t lindante por 

• la  de/«cha ton  caaes de D. Luis Gordó; por la izquierda coa 
la  c^lle cte la Calderería* y por espaldas con el Melón loe 
herederos d e l) . Poregrín Gczalbo. Consta do plan t i , baja, 
a lta  y desdén; e^ta dote do de un cuarto de pluma de *f¿ua po
tab le  de la acequia P in ta  Oeupa una superficie de 54 metros 
euadradcs. E l tipo  para la b tbasta es el de 3,525 pesa tas.

Y tercero. Otro «difirió ti#ulado Pescadería^ sim ado en 
ts ta  ciudad»plazafde A frnao XII, sin número: lindante por 
la  derecha con ta sa s  de D. S e w in o  M ana '; por la izquierda 
to n  la da B. Gil Arn*u, y por espaldea con la da ’ios heréde
lo s  de D Antonio P ilan , Con*te de planta baja y ocupa una 
aupevficie de "66 m»trcB cuadrados. 11 tipo prefijado para la 
©nbaBta. estol d e l  256 pesetas. b ,

HeMwado acordado el Municipio que el prim er edificio que 
se enajene sea gl denc minado Teatro Principal, que por ser 
el de máa m portoocie y mayor precio pudiera ofrecer a lgu 
nas dificultades bu venta* y que in s ta  que éat* no Be realice 
no se verifique la subasta de los re ta n te s  edificios, puesto 
que el w p o rte  total que da to^oc ellos *e obtenga debe des
tín a? se 4 la ecnitrucci» n del nuevo Matadero proyectado, el 
rematarse verificara tn  dos Beocioncs: primero se subastará 
único y excluí i v# nat ni te el denominado Teatro Principal, y 
una vr« se pie lente pt stor y se adjudique, ¡se realizará Ja su 
basto ipara te enajenación de tes otros des edificios, Casa Re* 
paso y ¿Pescadería. t ,, ,

L w  proposiciones se formularán al alza en pliego cerrado, 
coi arreglo al modelo que -se expresará, exaudiéndose en 
papel del sallo 11 acompañando la cédula personal del in te 
resado y el resguardo que justifique h*>ber hecho en la  Caja 
d i Depósito» ó en Ja municipal de eita ciudad el depósito 
previo d*l 5 por 100 d»l tipo que sirve para la subasta de Ja 
inca  ó fine»! por que m in te rn e , y que m cubra dicho tipo 
por verifica tic  la subasta al alza. Las proposiciones que ca
rezcan de dichos requisitos serán d*s»chad»B.

El importe íntegro del rem ate será satisfecho dentro del 
plazo de-quince días, i  contar desde la fecha en que se nofc'fí- 
qae al interesad© la adjudicación definitiva, verificándose el 
Ingreso en la Depositaría de este Municipio en moneda» de 
plata, coa exclusión de toda calderilla.

El Ayuntam iento otorgará la oportuna escritura de venta 
á favor del rem atante, entregándole ios títu los de pertenen
cia de la  fine», ó caso contrario, el documento necesario para 
un inscripción en el Registro de la propiedad.

Será obligación del rem atante sufragar d i su cuenta to 
dos los gastos que origine 1* su basta, como ion inserción de 
anuncio en la G ace ta  de M acho, BoUUn & fleta! de la pro
vincia y demás medios de publicidad que se empleen, rein te
gro del expediente, etc., como asimismo los honorarios y pa
pal sellado del original y copia de la escritura de venta que 
se otorgue, derechos á la,Hacienda é inscripción en el R egis
tro  de la prrpiedad, quedando obligado el rem atante al cum 
plimiento de todas las cláusulas que contiene el pliego de 
condiciones para la subasta, de los expresados edificios, que 
estará de manifiesto en el Gobierno de provincia y en la Se
cretar Sa de este • y untamiento.

Lo que se ha es público para que llegue á conocimiento de 
loa que deseen tom ar parte en las referidas subastas.

Jé iiva 15 de Junio de 1895.=lBtanislao R an te r.= P o r su  
mandado, Evaristo Rodríguez, Secretario.

Múdeío dé proposición.
D -. . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  habitante. • • *., enterado del 

anuncio publicado por esta Alcaldía e n . . . . .  para la  venta 
•n  pública subarta  de los edificios de Propios titu lados 'T ea
tro  Principal, Casa Repeso y Pescadería y del pliego de con
diciones redactado al efecto, i  cuyo cumplimiento se obliga, 
ofrece Ja cantidad de . . . .  por el edificio Teatro Principal. 
(Expresará en letra la sum a que ofrece.)

(Fecha y firma.) 273—S

Alc&Idi&y Ju z g ad o  de a g u a s  de G uard& m ar (A lican te).

Con objeto de elegir la junta general y particular de aguas 
p a ra la  composición y bosíooimiento d e ’la M*>ta del Río y 
nombram iento de la comunidad ce regantes para verificar 
las mondas de les acueductos d i este término municipal, se 
convoca A todos los propietarios que posean fincas en dicho 
térm ino á una reunión 'que tendrá efecto en «ata Casa Capi
tu lar el día, 15 del próximo mes de Junio, á las nueve de la 
m añana, adonde concurrirán por sí ó por persona legalmen 
t i  autorizada que le represente, encareciendo no dejen de 
asistir a dicho acto, en bien de loa intereses de este hereda
miento.

Guarda-mar 2&de Mayo de i8ii..r=Rosalífio Pérez.
1233—M

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
. 

Audiencias territoriales.

MADRID

En la «auua procedente del Juzgado instructor del d is tr i
to del Centr-o de esta' Corte, seguida contra María Josefa Igle
sia Sánchez por a ten tado  y en la que es parte el Minie torio 
fiacal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo crim inal 
auto con fecha 7 dei actual, señalando el día 24 del corriente», 
y hora de i» una en punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones deí juicio oral, m andando se cite al testigo Eulo
gio Yiia Fernández, cuyos domicilios »e ignoran, como lo ve
rifico por medio do Ja presente, á fin de que comparezca á 
-declarar, ante la,expresada Sala, s ita  en el piso bajo del P a 
lacio de Justicia {{.Salesae), en el indicado día y hora, hacién
dolo saber al propioüem po la obligación que tiene de concu
r r ir  á este prim er llamamiento» b»jo la m ulta de 5 á  50 p e
setas.

Maddd 18 de Junto de 1895.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mfca. J —3518

En la causa procedente del Juzgado instructor del d istrito  
de Palacio de esta Corto, seguida-, contra Cristioo R< dríguez 
Redruelio por falsedad,;y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado 1» Sección cuarta de la Sala de lo crim inal 
auto con fecha 22 de Mayo, señalando el d ía 8 del mes de J u 
lio, y hora de Ja una en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las^ seBinnes del jurado, mandando Benito el testigo Jopé 
M artínez Fernández, cu * o actual domicilio se ignora, como’' 
Jo ver.fleo por medio de la presente,- á fin d$ que comparezca 
í  declarar ante Ja expie&ada Sala, sita m  el piso bsjo del I

Palauto de Justicia'-(Salesati), en el indicad® día y hora; h a 
ciéndole eaber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir 4 este primer llamamiento, bajo'- la m ulte de 5 á 50 
¿pesetas.

Madrid 2® de Jun io  de 1895.=R1 CAcial de Sala, José Al*
mira* J —3610

En la causa procedente del Juzgado instructor del d is tri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Tomás Nicolás 
Sauz por hurto* y en. la  que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado 1» Sección cuarta de la 'Sala de lo crim inal auto con 
fecha 7 del actual, feñalándo el día 24 del corriente, y hora 
de la una en punto de su-tarde, para dar comienzo é las se 
siones del juicio oral, mandando se cite al testigo Julio B ar
cena Ustáriz, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presento» á fia. de que comparezca á declarar 
ante la « p re sa d a  Sala* Bita en «1 piro bajo del Palacio de 
Justicia (Sales**), en ef indicado día y hora; haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á cate 
prim er llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 20-de Junio de 1895. =E1 Oficial de -Sala* José Al* 
m ira. J —3604

En la causa procedente del Juzgado instructor del d istrito  
del Centro de esta Corte, seguida contra D. Manuel Eduardo 
Delgado por el delito de im prenta, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta  de la  Sala de 
lo crim inal auto, con fecha 28 de Maro, señalando ?1 di a 25 del 
corriente, y hora de la una en p u n to ' de su tarde, para dar 
c o m ie n z o  a las- sesiones dei jurado, mandando se cite 1 te® 
tigo D. Vicente González, cuyo actual domicilio se ignora 
como lo  verifico por medio de la presento» á fin de que cumpa 
rezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso b»jo 
del Palacio de Justicia (Satesa«), en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene, do 
concurrir á esto prim er llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 20 de Junio de I895,.==E1 Oficial de' Sal», José Ai- 
m ira. J —3605

J u z g a d o s  de  p r im e ra  in s ta n c ia .

A LOO Y

D. Joaquín Hernández Huesea, Juez de prim era instancia 
de la  ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente, y en su  virtud, se sacan á pública subas
ta  por térm ino de veinte días, y bajo un solo lote, las fincas 
siguientes:

Pesetas.

Prim era. Una suerte de tie rra  huerta  de prim era 
clase, comprensiva de dos jornales y 150 brazas 
aproximadamente, equivalentes á una hectárea, cin
co áreas y 96 centiáre*»; con suficiente agua para bu 
riego del llamado de Santa María, situada en el té r 
mino de Ibi, partida de Las H uertas, denominada el 
Terradet: lindante por Norte con tierras da Doña 
M ariana Guilién; por Sur y Oeste con las de D. José 
Scals y senda que conduce á la erm ita de San M i
guel en medio, y por Este con ram bla contigua á la 
población, valorada en nueve m il quinientas diez y
ocho p ese ta s . .............................. . ..........................  9.518

Segunda. Una heredad con su casa de campo, de
nominada Les Traveseras, situada en térm ino de 
C artalla, partida del Alfés, señalada con el núm . 66 
del cuartel del Este, la cual mide con su corral una 
superficie de 501 m etros y 19 decímetros cuadrados, 
con piso bajo y principal, distribuidos en habitacio
nes y demás dependencias indispensables para la 
agricultura, con una superficie de 28 jornales, tres 
hanegadas y 108 brazas, equivalentes á 14 hectáreas 
y 25 áreas, da cuya medida hay «obre ocho jornales 
de sem bradura de prim era clase con olivos y alm en
dros y el resto de viña de prim era y segunda, con 
un pozo de agua clara y buena para beber y una 
era de pan trillar: lindante por Norte y Sur con ca 
minos que conducen á Cartolla, y por Eete y O^ste 
con tierras de D. Eugenio Cantó, tasada en trein ta
y ocho mil cincuenta pesetas ... 38.050

Tercera. Otra heredad denominada La Rambleta» 
con su casa de labor, m arcada con el núm, 30 dei 
cuartel dei Sur, con tres pisos de elevación, la cual 
ocupa una superficie con su corral y cobertizo de 
137 metro» y dos decímetros cuadrados, con una 
era-de pan trillar, situada en el térm ino de ib i, 
partida de Les R tm bletes, de tierra huerta de prime- 
rs» se g u id a  y torcera, con olivos y árboles frutales 
y  una superficie de cinco jornales y dos hanegad*» 
próximamente * equivalentes á dos hectárea», 75 

. i r  sais |  95 cantiáras», con el derecho para su riego á ■ 
nueve hora» de agua cada turno de nueve días de la 
fuente de Ja Pileta y é cuarenta y ocho horas más 
« ida  quince díue de la fuente deis G arsírs, con una 
bales para depósito d é las  mismas: lindante por Nor
te y  0*ste eoá tie rras de los herederos de Doña Mi
caela P ires; por Sur con la rambla llamada de la Ga- 
vernem, y por Kits con sen 4a vecinal, justipreciada 
en diez y  ocho m il ochocientas seis pese to s . . . . . . . .  18.806

^Cuarta»' ¡ Una ¡suerte de tierra secana plantada de 
v il» , clasificada en dos partes de prim era, tres de se
gunda y una de tareera» .situada m  el térm ino de Ibi» 
partida da Alamí, com prensiva de cuatro joro al«s y 
una hanegsds y  188 brazas aproxim adam ente, equi
valentes i  dos hectáreas, 15 áreas y 50 cea ti áreas: 
lindante por Norte con tierras de D. Francisco Ba- 
rrachina; por Sur con. las de D. Vlceote Morant; por 
Este con el Azagador de.Terranova, y por Oeste con 
tierras de D Leandro Gómez y otros, resultando
para este trozo un valor de tres mil pesetas...............  3.000

Quinta. Otro trozo de tie rra  secana p lantada 
tam bién de viña de Jas condiciones de la anterior, si
tuado en la misma partida y término, comprensivo* 
próxim am ente de do» hanegadas y 43 brazas, eq u i
valentes á 18 áreas y 40 eantiáresa: lindante por Nor
te coa tierras de D. José Gisbert; por Sur con las do 
Doña Amalia Pérez; por Esto con las de D. José P é
rez, y por Oaste con las de D. Jerónim o Juan , cuyo- 
deslindado trozo se tasó en doscientas setenta y cin-

peeetas      . . . . . . o , . *  275
Sexta. Una casa de habitación de reciente cons

trucción. situada en el pueblo de Ibi, marcada con 
el núm . 2 de la plaza de Ja Constitución, esquina á 
la calle del T rinquete, que mide una superficie de 
102 metros y 18 decímetros cuadrados, compuesta 
ia p lan ta baja de tiende y habitaciones, con dos

P ese tas.

puertos á dicha plaza y con escalerilla independien
te por la calle del Trinquete para los pisos primero y 
segundo, con sus desvanes, destinados á inquinaos: 
lindante por derecha con otra casa de Antonio Non- 
dedeu; por izquierda con dicha calle del Trinquete, 
y por espalda» ó dorso con la de D. Antonio Rico, 
para la cual resulta un valor, tenida en cuenta la po
sición topográfica con respecto á Ja población y á la 
ren ta que puede producir, de.seis mil cuatrocientos 
veintiocho p ese ta s .................................   6.428

Cuyas partidas ascienden á la cantidad de seten
ta  y seis mil setenta y siete pesetas, que es la que ha 
de servir de tipo para la subasta  ...................  76.077

Y para el rem ate, que se celebrará en esto Juzgado, se ha 
señalado el día 22 de Ju lio  próximo, á las once de su m aña
na; haciéndose presento que los títu los de propiedad de di
chas fincas se hallan de m anifiesto en la Escribanía del que 
refrenda para que puedan exam inarlos loa que quieran tom ar 
parte en la nubasta, debiendo los licitadoree conf rm arse con 
ellos, sin que tengan derecho á exigir otro»; que no ee adm i
tirá  postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo, 
y que p ira  tom ar parte en la subasta deberán los postores 
consignar previam ente en la m^»a del Juzgado, ó en el e s ta 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor délos bienes, sin cuyo requ isi
to no sarán admitido».

Pues así se ha acordado en lo» autos ejecutivos que se s i 
guen en esto J«zg»do y Escribanía referida, promovidos por 
el Procurador judicial D. Modesto López Ateina en nom bre 
de D. Santiago Valor Vilaplana contra D. Francisco Ferrer 
Pérez, sobre pago de cantidad.

Dado en Alcoy á 18 de Junio de 1895.= Joaquín H eroán- 
dez.=O ristobal Gironés de Salazar. X —2450

BILBAO

En virtud  de lo acordado por el Sr# Juez de prim era ins* 
taneia de esto villa en providencia de 10 del actual, dictada 
á  virtud  de dem aada ordínAri* presentada por el P rocura
dor D. Ricardo de A rana á nombre de D. Rafael E lprtegui 
contra De ña Encarnación y Doña Catalina de Echave, Doña 
Ju an a  Bringas, Doña María Conchado, Doña Regina Chaw al- 
de, D. Ramón Gil y Taballa, Doña P iu la  Ruiz y D. Mariano 
Valdevicho, sobre sum isión de diferencia» al juicio de am iga
ble» componedores, se emplaza á dicha Doña Regina Cha- 
w alde, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
im prorrogable térm ino de nueve días comparezca ante este 
Juzgado y en referidos autos, peraunándoae en forma; p rev i
niéndole que de no comparecer la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 12 de Junio de 1895.=E 1 actu*rio, Julio  
Eneiso. X —2449

CORUÑA

D. Ju a l Caval Rodríguez, Efcribano del Juzgado de pri
m era instancia de la Cpruña y su partido.

Certifico que en el expedienta tram itado con el Ministerio 
fiscal sobre presunción de m uerte de D. Ramón Arteaga V íc
to r, se dictó sentencie, cuyo encabezado y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.—En la  Coruña, á 12 de Junio de 1895, el se 
ñor D. José Román Junquera , Juez de prim era instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto estos autos promovi
do» por Doña María Maroño Bello, como madre, y legitim a re 
presentante de sus hijas menores de edad Doña Elisa y Doña 
Ju an a  A rteaga Maroño, su Procurador D Enrique A randa 
Cosada y Abogado el Licenciado D, Juan  Antonio Calderón, 
sobre declaración de presunción de m uerto del ausente en ig 
norado paradero D. Ramón Arteaga y Víctor, y en los que ha 
sido parte  el Ministerio fiscal;

Fallo que debo d tc la rar y declaro presunto m uerto al au 
sente en ignorado paradero, pasa de tre in ta  años, D. Ramón 
A rteaga y Víctor, y mando que Ja presente se publique en los 
periódicos oficíales por el térm ino de seis meses, á los efectos 
procedentes.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.= José 
Román Junquera.»

Y para publicar en los periódicos oficíales, expido el p re 
sento, que firmo en la Coruña á 17 de Junio de 1895.=Juan  
Caval. X—2453

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito  
de. San Miguel de esta ciudad.

Por la presante se cita, llam a y emplaza á José Cruz Va
llado lid, cuyas circunstancia» aparecen ser de veintidós años 
d» edad, estatura regular, metido en carnes, moreno, usa ca
m iseta azul m arino y es natu ra l de esta ciudad, sin domicilio 
conocido, el cual, según se dice, se le conoce por Pablo y se 
encuentra en Cádiz para em barcarse con dirección á Cuba 
como sustitu to , para que en el térm ino de dtoz días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resu ltan  en el sum ario que se instruye con
tra  José Gcrrero Jim énez y otro p o rh u rto ; apercibido d eq u e  
si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. Alfon 
so X III, y por su m enor edad la Reina Regente del Reino 
(Q, D. G.), exhorto y requiero á todas tos Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares é individuo» de la policía judicial» pro 
cedan á la busca y captura del expresado José de ía Cruz Va- 
lladolid».poniéndolo.á disposición de esto Juzgadocon  las se
guridades convenientes.

Dada en Jerez de te F rontera á 16 de Mayo de 1895 =M a- 
nuel S im a  Higuero = A n ton io  Camacho. J —3321

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez del partido de La Bisbal.
Hago saber que en este Juzgado, y á instancia de D. Ro

sendo Girbftl y Aibert, hacendado, veemo de Palafrugell, en 
calidad de padre v legítim a adm inistrador de la menor Doña 
Blanca Girbal y Tomás, s* ha seguido juicio declarativo de 
mayor cuantía contra Doña Francisca Cbusellas Llobet y 
Hospital, sobre nulidad de cierta escritura y otros extrem os; 
que dicho juicio pende hoy del cum plim iento de la sentencia 
ejecutoria recaída en el mismo, y que por repudiación y re 
nuncia.de la herencia dejada por la referida Doña Francisca 
OouBcllas Llobet y Hospital, fallecida en esta villa en 13 de 
Julio de 1885, se halla dicha herencia en estado yacente, y se 
llama á los que se crean con derecho á suceder a la expresa
da fioada y quieran aceptar su herencia para que se presen
ten á m anifestarlo dentro de tre in ta  días en el juicio expre-
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gado; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el
perjuicio que baya lugar m  derecho.

Dada en La Bisbal á 17 de Junio de 1895.=Fid*l Gante.= 
Ante mí, Ensebio Pianells. X —2452

LOGROÑO
D. Florentino Sacristán, Juez municipal, en f andonea de 

Instrucción de esta ciudad de Logroño y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á loa procesados 

Joaquín Reea Soler, d* veintiocho años de edad, natural de | 
Barcelona, y Nicolás de Gracia Expósito, de treinta y cinco 
años, natura i de Zaragoza, que se dicen y tajante y mozo de 
comercio respectivamente y se fagaron en la noche del 19 de 
Mayo último de la cárcel de este partido, <en donde se halla
ban *n prisión provisional, decretada en causa que se les s i
gue sobre hurt*, para que en el término de diez días, á con 
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les, militare» y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura d* dichos procesados, conduciéndolos caso 
de ser habidos á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Logroño á 7 de Junio de 1895.=Florentino Sa
cristán. = P o i su mandado, Rafael R. de ia Cuesta.

J—3264
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta dudad.

Per ia presente requisitoria se cita, llama! y emplaza á ja n  
hombre alto, moreno, de unos treinta & treinta y cuatro años 
de edad, con una cicatriz en el la lo  derecho del labio supe
rior, que viste sombrero hongo color claro, camisa blanca, 
chaleco, chaqueta y pant&lón de algodón mezcla oscuro y al
pargatas, de cara estrecha, cuyo nombre, así como sus demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
Siguiente al en  que aparezca la misma inserta en la G a c e t a  
b e  M a d r id , m  presente en este Juzgado á rendir sus descar
gos en la causa que se le sigue sobre estafa de 15 pesetas 50 
céntimos á José García García, cuyo hecho tuvo lugar en la 
villa d« Totana la mañana del día 29 de Abril últimr; bajo 
apercibimiento que de no personarse dentro de repetido plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hsya lugar 
en derecho.

Ruego á  k s  Autoridades civiles y militares y  á todos los 
agentes de la policía judicial procedan ala busca y detención 
de dicho sujeto, y conseguida que sea’ le pongan á disposi
ción de este Juzgado, conduciéndole con las seguridades con
venientes.

Dada en Lorca á 5 de Junio de 1895.=Antonio Campesi
n o ^  El actuario, Miguel Marín. J—3265

LUOENA
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empkza al 

procesado José Rojas Delgado, apodado el Cura, natural y 
vacino de esta ciudad, de cuarenta y seis años de edad, indus
trial, casado con Antonia Oarmona, hijo de Francisco y de 
Soledad, cu as señas son: estatura un metro 60 centímetros, 
peso 78 kilogramos, dimensiones delus manos 19 centímetros, 
de los pies 29, pelo entrecano y ojos m eados, cuyo actual pa
radero se ignora y contra el cual se ha dictado auto de pri
sión en el sumario que en unión de otros se le sigue por fal
sedad, para que en el término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Sevilla, se presente en el local de este Juzgado; bejo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos da la policía judicial proce* 
dan á la busca y prisión de dicho procesado, y caso de ser 
habido sea conducido en tal concepto á la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Lucená á 21 de Mayo de 1895.=Francisco Javier 
Sanz.= El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos

J —3305

MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo Mazzettf, Juez de instrucción del distrito 

de Baenavista de esta Cort*.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

León Pérez García, de cuarenta y cinco años, casado, emplea
do y habitante en la caüe del Prado, núm. 25, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en 
la cárcel celular á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se 1# signe por falsedad; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Al propio tiempo encargo á trdas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho procesado y conducción del 
mismo á la cárcel á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Junio de 1895.=Mariano P azo.=  
El Escribano, Matías Aran da. J—3322

MADRID— CONGRESO
D. Balbíno Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 

Congreso de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Telesforo R o

dríguez Sánchez, de veinticuatro años, soltero, natural y ve
cino de Madrid que vive con su familia en la casa núm. 30 
de la calle de la Cruz, cuarto entresuelo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de qoince días compa
rezca ante este Juzgado, sito en el edificio núm. 1 de la calle 
del General Castaños, á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que en su contra se instruye por tstafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lug*r.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
y dimás individuos de la policía judicial que precedan á la 
busca y captura del Telesforo Rodríguez Sánchez, y caso de 
ser habido lo remitirán á mi disposición con las seguridades 
contenientes.

D*da en Madrid á 5 de Junio de 1895.=B»lbíno Martín,=  
El Escribano, Agapito Gil. J—8270

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito del Hospicio en el sumario 
que se sigue por lesiones sufridas por una mujer de naciona
lidad inglesa, cuyo nombre se ignora, y era conocida por 
mkter Küggen, se cita á la misma para que dentro del térmi
no de diez crias, contados desde el seguiente al en que esta 
cédula fuera inserta en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en 
su sala audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar declara
ción y explicar cuál fuera *1 origen de las lesiones que sufrió 
al subir la escalera de la casa núm. 2 de la calle de Españo
leta, donde vivía y de donde se ausentó poco después, sin 
que hoy conste su residencia.

Madrid 5 de Junio de 1895.=E1 Escribano, P. H., Recate- 
do Culebras. J—3269

En virtud de providencia dictada en-' este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio en el sumario 
que se sigue por estafa contra Manatí García N, se cita á Ci
priano y Petra, cuyos apellidos srignoran, para que dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta cédula fue^e inserta en los periódicos oficiales, com 
parezca en su sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres < 
tar declar*cióo; siendo apercibido que de no verificarlo se le 
declará íncureo en la multa de 25 pesetas con que se le con 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras disposiciones para 
obligarle á verificar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Junio de 1895.= E l Escribano, P. H , Recare- 
do Culebras. J—3268

MAHÓN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de rsta ciudad y su partido en pre videncia de 19 del 
actual, dictada á instancia del Procurador D. Gabriel Orfila, 
en nombre dt Doña Antonia y Dtña Josefa G dabert y Vives, 
A» lftfl untne dft iniftif» ordinario (ift m&vor Cuantía nromovi

do» para que se declare la presunción de muerta de D. Vicen
te Gelabert y Vives, ausente, se emplaza al mismo y á las 
personas desconocidas que se crean con derecho para opo
nerse á la declaración de dicha presunción de muerte para 
que dentro el término de cinco días improrrogables, contados 
desde el siguiente al en que se publique la presente cédula 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante eate Juzgado, per
sonándose en forma en dichos autos; con prevención de que 
si no compareciesen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Mauón á 20 de Febrero de 1895.=Licenciado 
Juan Tremol, Escribano. X —2456

MORÓN
D. José B#llm.ont y Mora, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en el expediente que se sigue en este Juz

gado á instancia de Doña María del Rosario García Barrera 
he dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que por Doña María del Rosario Gar
cía Barrera, mayor de edad, propietaria, casada con D. Juan 
María Haro Pérez, vecina de Montellano, »• presentó eterito 
solicitando que en atención á hacer más de doce años que su 
citado marido abandonó su domicilio, ignorándose su actual 
paradero, se le autorizase para intervenir en la testamentaría 
de su hermana Doña Remedio García Barrera hasta dejarla 
terminada y disponer libremente de los bienes que se le adju
dicaron :

Resultando que dado al - expediente su tramitación legal 
por auto de 4 deí actual, se habilitó á la Doña María del R o
sario García Barrera para comparecer en el juicio:

Resultando que con posterioridad se ha presentado escri
to por aquélla solicitando se acuerde como tenía pretendido, 
ó sea se le autorice para la venta de los bienes indicados: 

Considerando que estando justificado que D. Juan María 
Haro Pérez ha desaparecido de su domicilio, ignorándose su 
paradero, sin que conste haya dejado apoderado que adminis
tre sus bienes, y que han pasado más de dos años sin haber
se teñido noticia de su residencia, procede declarar la ausen
cia del mismo:

Considerando que la declaración judicial de ausencia no 
surte sus efectos Insta seis meses después de su publicación 
en les periódicos oficiales:

Considerando que la mujer del ausente, mayor de edad, 
podrá disponer libremente de los bienes de cualquier clase 
que le pertenezca:

Vistos los artículos 184, 186 y 188 del Código civil;
Se declara la ausencia de D. Juan Mari* Haro Pé-cz; expí

danse edictos para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provinci», fijándose otros ^n los sitio» 
públicos y acostumbrados de esta ciudad y en los de la villa 
de Montellano, y transcurridos seis meses dese cuenta.

Lo manda y firma el Br. D. José Bellmont y Mora, Juez 
de primera instancia de este partido, en Morón á 14 de Junio 
de 1895.=José Bellmont y Mor*.= Ante mí, José Delgado.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente en Morón á 15 de Junio de 1895.=José Bellmont y 
Mora.=Él actuario, José Delgado. X —2418

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Ibero-M exicana.

Por acuerdo de la Junta de gobierno se convoca la gene
ral ordinaria de señores accionistas para el día 8 de Julio 
próximo, á las once de la mañana, en la Puerta del Sol, nú 
mero 13, al objeto de dar cuenta de los ejercicios de 1893 
y 1894.

En virtud del mismo acuerdo se convoca junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar seguidamente después de 
terminar la ordinaria, para tratar de aumento de capital ó 
cesión del activo social ó liquidación de la Compañía y de
más asuntos que propongan los señores accionistas.

Madrid 21 de Junio de 1895.=E1 Vicegerente, Javier Gil y 
Becerril. X -2457

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Eneró de 1895.

ACTIVO 
Gastos de primer establecimiento. 

lineas revertibles al Estado.
Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.............................

Pesetas.
PASIVO 

Fondo social.
356 000 acciones, á pesetas 4 7 5 . . . . . .  ......................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos......................... ..

Peseta».

121.792.903'25
169.100 000 

505.849*25
169.605.849*25Madrid á Zaragoza.......................................................................

Alcázar á Ciudad Real........................................................... * • • • • '
Albaceteá Cartagena...........................*.....................................

124.297.008*93
16.921.678*35
52.659.301*77

Subvenciones. 
Subvención Zaragoza.................... .. 17.885.864*25

Manzanares á  Córdoba.......... .......................................................
Córdoba á Sevilla................. .......................................... ................

97 347.563 84 
38.057.080 88

Idem Ciudad Real............................................... ............ ...............
Idem Cartagena................................. ...................................... ..

4.750.032*96
18.359.591*59

Madrid á Badajoz y  Almorchón á Belmez...................................
Aranjuez á Cuenca. * . ....................................................
Mérida á Sevilla............ ..... ........................... ..
Valiadolid á Ariza. ..............  ....................................................

90.957.000*63 
11.499.398*71 
25.110.694*23 
21.729 065

Idem Córdoba............................................................................. ..
Idem Huelva....................................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224

56.226.740*89
600.381.695*69 Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo
tación hasta el primer semestre de 1 8 6 3 .. . . . . . . .  ..............

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1 8 7 7 ....

lineas libres y demás propiedades de la Compañía.
Sevilla á Huelva................ ................... .... . .............. ..............
Puente de Aljucén á Cáceres...................................................

, i Linares............................................................

32.280.135 18 
7.248.906*90 
2.820.871*87

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09
Ramale€........J C arm ona.............................................................
Estudios y proyectos.......................................................................
Material móvil, sobrante y de repuesto... ...................... .
Minas de la Reunión y  del Guadalquivir •..••••.» . . . . . . . . .

491.11264
668.265*26

12.764.945*50
6.553.692*52

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

Minas de B elm ez..................................... ...o ............................ 1 990.917*42
64.818.847*29

9.063.231*91

í 1.289.4701.a hipoteca, s e -1

1.534.316 149.255 2 ? íd . id! m 'Í 9  al ÍQ Pesetas 237‘50- 
/  70.673 3.a id. id. 2 0 ... j

I V 24-918 serie A, al tipo de pesetas 450.................. *
f Beneficios en las ventas...................... ........................

Mueva estación de Madrid, dependencias, e t c . . . ......................
Enlace y estación común en Zaragoza............. ..........................

8.247.796 98 
815.484*93

358.482.025

11.213.100
28,876.033*47Acopios.

Existencias en !os diversos almacenas y talleres ia  la Compañía.......... ............
Deudores varios.

n P * o  Rawalnno «r ¡KWni»i» 39 99% 9TYVG?*

9.949.13959
I 49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50, 
| 63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..................

398 571.158*47 
11.738.675 
31.817.000

412.126.833*47wuuipama uo l o i A w i g w u »  j  * . . . . . . . . . . . .
Deudores varios y cuentas de orden..................... . ..................... 28.381*301*50

60.604.572‘43
| 1.647.376 Total obligaciones.
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ACTIVO

Caja f  cartera.
Cuja» y Banquero#.......... . • . . . . . . . *

Pesetas.
PASIVO

Mmefidot m  reserta.
Fondo de amortización de las minas............................ ...........SíiIéHIao Iag €k ktí*üi»ÍApah á 1

Pesetas.

13.752,261*58 1.538.850*67
9.506.474*22
6.222.497*78Obligaciones J 2 594 al tipo de peseta» 237*50. • *. * 616.075 

en cartera, f 11 065 al id. íd« •. • *. • • • 450 . . . . .  4.,979,250 Saldos de los años 1875 á 1894 (fondo de previsión). r. . . . . . .
17.267.822*67

31.521.029*91
Obligaciones pertenecientes á la Caja de previsión del per

sonal • * * * * ..«* #«.* * • *»»

5.595.325 

3.501.897 06
Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar*......... ......... ..
Idem a los Ayuntamientos de la 'línea de Mérida. * - - * *.. 7.670.500

29.519.983 65 j Acreedores varios.
Caja de previsión del personal................................................
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 
Acreedores varios y cuentas de orden,.....................................

Cuenta ie M explotación.

f la m iin  ri a  la  lÉTnlfttacióit * . « *  • . 2 240 ISP 65

2.501.897*06 
7.670.500 

33.153 525*76
fr'ÍLütñM ñft fifi y.  ̂  ̂  ̂ * y. « * y» * - * - A ü. * * . * * 'H. « « m % m 1 748 3d í 32 43 325 922*82

4.038.496‘97 Productos del tráfico con ingresos varios............... ................... 3 839 580A3

778.375.967 53 i 778.375.967*53

El Jola do la Contabilidad general, J. R .  Jeén.=V.° B.*=E1 Director general, Monteeino. X- -2455

L a C o m p a ñ i a d a M a d e r a s .
SOCIEDAD ANÓNIMA NORUEGA

Ai Sííuudén en 31 ie  Diciembre de 1894.
Corona».

ACTIVO--------------------------- ------------------
' Sucnreal da Santander.. . . .  • • » * . . . . .  •. • . . . . .  912.SS5
Soeursal da Bilbao* * • •»•. •«* * • • *. • • *. * * * * * * 840 620
¡Sueure»I da Madrid.. . . . . . . . . . , . . . . .  • . . .  • . . .  486.851 ■Varias deudora» . . . . . . .  . . .  161.523‘56

2 401.689*66

PASIVO '
Capital social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  1.000 000
Efecto» i  pagar,. . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  „« ... ' 218 648*22
VariosaoraadoMS,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  1.183.141 3.1

2.401.689 56

Borik en Baram al 31 Diciembre 1894.=Firmado, Julio 
Taküailii. X —2451

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 21 de Junio de 1895, comparada 
e w  la del día amertur

CAM BIO A L  C O N TADO

FONDOS PÚBLICOS ■ = •■-— ' 1:: -  ■.................... :=

Día 2 0 . Día 2 1 .

D euda perpetua a l 4  p e r  100 Interior. 68*10 68 14 8 -3 5  5 0 -5 5 -6 0
• ! 6 8 ‘45

á p la z o , 60 0|0 68*25 2 0 -3 0  3 5 -8 0
fin cor, lir .

; cam bio m , 68*275
6 7 ‘90 9 5 -6 8  0|0 
68*05-15- 10 -05  
fin préx fir 

cam bio m . 68*025 
p e qu eñ os. 70 0(0 71*25 50 68*65-70

71*75-85 70 
69*55 80 

72 0f0-72*25
M a m  serles G  y  Ht 'di' 110 y  200  pésetes 1 69*90 70 0 (0 -69*75 - 80-90

7u‘50
l i e n ,  id., a.14 p e r  100 exterior. • • . . .  ■ 79*40' '79 ‘5 0 -5 5 -6 0

pequeños 80 50' 7 9 ‘6 0 -8 0  5 5 -8 5 -1 0
79*70 81 0 (0 -8 1 ‘25 

81*71-85-80  
80 0(0 80*75

Idem  series G j  H( i e  I O1# y  200' pesetas » ¡:. .. 83*50
Id e m a m o rtiza b le  al 4 por 1 0 0 ., . . . .  80*80 81 0(0 81*20

pequeños 80*00 8 i ‘5'>-8l 0(0
81*10 20

Obligaciones del Tesoro al portador c o i  
Interés de 5  por 100 anual,,' yencim ien - . 
to de 80 de Junio de 1895.— 20.094' |

- serle A , 'de  500 pesetas, núm eros 1 ái
8 0 .0 9 4 . ............  ! 101 *25 | 101*25-20-25

Billetes hipotecarlos de Cuba, 1 8 8 8 . . . . .  101 ‘75 102 i ( 0 - t  02*25• 80
102*40-65 4 0 -4 5  50  

no publicado.: 101*90 i »
pequeños, 1*1*75 , 102 0(0

102*25-40—3 0 -5 0
Id em  id . íd .f emisión d e l  890, núm eros  

-I al 525 000 . . . . . . . . . . . . . . . . , ,  , . . . . 9 1  ‘50 92*50-93 9(0-92*90
pequeños . 91*50 92*50 -0 0 -9 5 -9 3  0(0

Obligaciones del A yuntam iento de M a
drid de 250 pesetas. . . .  . . , , , '  » 66 50

B anco Hipotecario de E sp añ a ,— Cédulas 
al 5 por 100, números 1 ai 157 ,090
y  157.100 al 1 6 0 . 2 8 0 . , . . . _______ _______  101*20 101*25

Idem  i d . i d . —  Idem al 4 por 100, núm e
ros 1 al 6 4 . 0 0 0 , ___________ ______ _ 85 0(0 »

Acciones deí Banco de E sp añ a .. . . . . . . . .  » 390 0(0-389*75
Idem  id. id. cantidades pequeñ as..............  389*75 389*75
Idem  de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador  191*50 192*25 50
Idem  id . id .  cantidades pequeñas.............. 191*50 191*2 5 -1 9 2 *5 0 -7 5

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 20 de Junio de 1895
/  Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ..  á 68 60
l Idem  id . í a .  interior.    á »

Fondos e sp a - ;  Idem  am ortizable al 2 por 1 0 0   á »
boles 1 Idem  id . al 2 por 100 e x te r io r .   á »

r Idem id . al 3 por 100 e x terio r   á »
\ Obligaciones..de C u b a .......................................  á 43 9 ‘00'

Fondos fr a n - ( 3 por 1 0 0 .     á 102*05
ceses  ( 3 1(2 por 100  á 107*65

Consolidados ingleses     á 106' 31

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*05 29 ‘ io  pesetas.
Idém  á sesenta días vista, ídem . íd „  28*95 ídem .
P arís á la  vista, francos, beneficio á papel, 15*50-15*60.

O b s e r v a t o r i o  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Junio de 1895,

I A1Tn „ ,  TSM PM  ATUSA  
íti I himeteti del

kartmwro 1 Z Z ™ T :  ; IIJUSCCIÓN : ISTAOO
•ORAR rodueida

» 0“ I «n .  ̂ f  dase W  Tiento i  • 1 e i e 1 » ,
MllÍMtlros * , a ,

 ■■■■■■      j ——------  —  --------------- ------------------ —   — - .i——  yqr

6 m a ñ a n a .. 7 1 2 7 2  16 2 121  NE . .  Brisa P oconuboso.
9 m añana. . 713*73 2 3 6  17 i h N E . I d .lig . Idem.

12 del día,,, 713*64 ¡ 2 6 ‘8 17*1 I E S E .C a l m a  Despejado.
3 de la tarde i 711*85 28*1 ! 18 4 "'E . B 1 lig Casi despej.1
« d e ia  tarde 7 1 2 4 3  28*8 : 17 0 N N E .. Calma Idem .

• déla «.oche I 713*52 22*1 ! 14 2 N N E .. B.* fte. Idem .

Temperatura, m áxim a del aire, á la som bra     29*4
Idem  m fnim a  .    ............. ................................ 13*2

D iferencia ................................................... 16*2

Tem peratura m áxim a ai S o l á des m etros de la tie
r r a . . , . ...............     36*0

Idem id . dentro de una esfera de crista l,......................... 57*7

D iferencia ..........................................................................   2 1 7

Tem peratura m áxim  a á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable........................  48*3

Idem m ínim a id .     9 5
D iferencia...................................................     3 3 8

V elocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..............  ...........................................   271

Oscilación barom étrica, id . (m ilím etros)  ........... 1*5
A ltu ra  id . con respecto á la m edia anual, á las nue

v e  horas de la noche...................................      —  6*5
L luvia en la s últim as veinticuatro horas (m ilím e

t r o s ) . . . . . . . . . . . . . .................................. .... ................. .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a« drid sobr* ci estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana , y en Francia 4 Italia á las siete, el día 21 de Junio de 1895.

Altura Tempera-
barométrica tura Faena

* en eradoa d *D .  > Rítate Rítate
LOCALIDADES /a ln lT .i  8 , iá M

« 1  mar en cente*i- w «el cielo, de la mar.
milímetro», males* viento. Tienta

5 . Sebastián, 772*3 19*3 N  Calm a.. N uboso. . Tranq.*
B ilbao  772‘7 20 ‘6  N O . . .  I d e m ..  Despejado. Idem .
O viedo  771*4 20*0 N E . . .  I d e m . ,  ^dem   »
Coruña (7  h.) 771*5 20*6 E .  . . .  Id e m ,.. C a s id e s p 0 Tranq.*
Santiago*. . .
O r e n s e . . . . . .  771*1 20*8 N O . . .  Id e m ... Despejado. »
V ig o  . . .  770 7  20*1- N O . . .  a * l i g .*  N u b o so .... Tranq.*

O p o r t o . . . . . .  770 ‘3 2 2 ‘0 S  C alm a.. D espejado. Id em .
Lisboa (8 h .). 769*2 20*5 N E - . .  B risa ... Idem   Idem .
B a d a jo z . . . . .  7 6 8 7  26*0 N O . . .  Calm a.. Idem   »

S.F ern . (7h .)
Sevilla . . . .  767*9 20*0 N E . . . B.* lig.* Id e m   »
M álaga . . . .  769*2 21*7 S E . . .  V ien to . N u b o s o .. .  Tranq.*
G r a n a d a . .. .  766*6 20*4 E . . . . .  C a lm a . C a sid e sp .0 »

Alicante  761*9 26*2 N E . . .  Id e m ... D espejado T r a n q *
M u r c i a . . . . . .  760*0 23*8 N E . . .  I d e m ..  Id ein .  »
V a le n c i a . . . .  769*5 25*6 N N O .. Id e m ... N u b o s o .... »
P alm a.  769*8 24*2 S  Id e m ... Despejado. Tranq.*
B arcelon a .... 768 ‘8 2 l ‘8 S E . . . .  B.* lig.* N uboso. . íd em .

T e r u e l . . . . . .  769*5 2 l ‘3 N O . . .  V . ° f t e .  I d e m . , . . .  »
Z a r a g o z a ,...  768*4 2 2 ‘0 N O . . .  B . afte . Despejado. »
S o r i a . . . . . . . .  770*5 19*2 N O . Calm a.. Idem   »
B u r g o s . . . . . .  768*8 18*0 E N E :.  B .* lig .*  Idem   »
L e ó n ... . . . . .
V a lla d o lid ...
S a la m a n c a ., 769*9 2 4 2  E . . . .  C a lm a . Idem   »
S e g o v i a . . . . .  768*1 22*3 E   B / l i g .*  Idem   »

M adrid .  768*9 2 3 ‘6  E N E .. Idem : . N u b o s o .. .  »
E s c o r ia l .. . . .  ^69*2 1 9 6  S E . . .  C alm a .. Despejado. »
Ciudad l e a l .  769 7  2 1 8  O   Id e m ... Casi desp.* »
A lbacete  768*9 21*1 N  Id e m ... Despejado. »

P a rís  771*1 12‘8  * Id e m ... Cubierto. . »
G r is -N e z . . . .  767*9 13‘2  O S O ..  B risa ... M. nu boso . Picada.
St. M athieu .. 76748 14*8 S S E . .  Idem  . .  C u b ie rto .. Idem.
l s la d * A i x . . .  771*2 18 5 » Calm a.. Id e m ...............T ranq.*
Biarritz  770*5 18*0 S   B.* lig.* M  nuboso. Idem .
C le r m o n t ..,. 770*6 14*0 O  C a lm a . C asid esp .* »
P e r p iñ á n ... .
S i c i e . . .   763*5 17*2 N O . . . .  V .° f t e ..  Despejado. O leaje.
N iza..................  7 6 3 ‘7 20*5 » C a lm a .. Casi desp * Tranq.*

Roma  763*1 20*0 S E . . , .  B.* lig .* C u b ie rto .. »
Liorna  7 6z ‘9 22*2 SO   d e m . . N uboso  »
Palerm o  7 6 » ‘3 22*7 N E . . .  B .* fte . D espejado. »
Cagliari  765*2 22*0 jO N O .. V .°m . f. Idem   »

RETRASADOS — DÍA 20
O r e n s e . . . . . .  768*0 48*8 N O ... .  C alm a.. Despejado. »
S . Fernando. 767*5 18*1 O  I d e m ..  Id em . . . ,  Tranq.1
Sevilla   764*9 24*8 S E . . .  Brisa . Nuboso . .  »
M á la g a   766*1 2¿*0 S E . . . .  V ien to. C a sid e sp .0 T rarq ,1
Z a r a g o z a ....  765*5 20*2 N O . . .  B r is a ..  Despejado, »
S o r i a . ,   766*5 15*4 S O . . . .  Calm a.. C u b ie rto .. »
A b a c e t e . . . .  766 ‘3 18*7 O . . . . :  I d e m . .  Despejado »
R om a  76o*7 24*4 S . . . . .  B r isa ... Idem  . . .  »
L iorna  7 5 l*l 23*0 S E . . .  ídem . M. nuboso. »
P a le r m o .. .  762*8 22*4 * Calm a. Casi desp.* »
Cagliari . . . .  762*1 23*2 C N O .. V ien to . Idem   »

Dirección general de Correos y Telégrafos 

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forma parte de este número de la Ga ceta el pliego 
49 de las sentencias de la Sala oe to civil del Tríbada) 
Supremo, correspondientes al tomo 1.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segunda ídem..................... .... 12
Tercera ídem .............. 8
En rústica................................. 5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— * *  Lub reclamación#» de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir lo» euecritores, se harán 
precisamente dentro de lo» tres días siguiente» al de la fecha 
del ejemp-ar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un me» para los auscritore» del extranjero y tres meses 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que »e 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

San Paulino , Obispo, y  Santa Consorcia, Virgen. 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Corazón de María.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las n u eve.-F u n 
ción 34 de abono.—Turno par.—Carmen.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 
tres cuartos—(Moda).— El dúo de la Africana. — Arrope manchego (estreno).—Certamen Nacional (reformado).—La  verbena de la Paloma.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuarto».—VíaI bre— El Señor Barón.— El tambor de granaderos.—E l Cura del regimiento.
GRAN CIRCO DE PARISH.—A la» ocho y media.—Com

pañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica. — Sexta, 
representación de la pantomima infantil titulada «La Ceni
cienta», en la que toman parte 150 niños de ambos sexos.

GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—(Gran gala). 
Él estrepitosamente aplaudido Mr. Napoli, los aplaudidos 
Mlle. Roux y  Mr. Grossi, danza excéntrica por las hermanas 
Musto, «Sita» y todos los artistas de la compañía.

Entrada genera), 50 céutimo#.


